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TRIBUNAL SUPREMO

PROVISIÓN DE PLAZA

Anuncio

ACUERDO de 20 de marzo de 2007, de la 
Comisión Permanente, por el que se anun-
cia para su provisión la plaza de Presiden-
te de la Sala Cuarta del Tribunal Supremo. 
(«BOE» núm. 90, de 14 de abril.)

De conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 342 de la Ley Orgánica 6/
1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y 
189 y siguientes del 1/1995, de 7 de ju-
nio, de la Carrera Judicial, la Comisión 
Permanente del Consejo General del Po-
der Judicial, en su reunión del día 20 de 
marzo de 2007, y en uso de las facultades 
delegadas por el Pleno, en su sesión de 
29 de octubre de 1997 («Boletín Oficial 
del Estado» de 12 de noviembre), ha 
acordado anunciar para su cobertura 
entre Magistrados que reúnan los requisi-
tos exigidos en el primero de los precep-
tos antes citados, la plaza de Presidente 
de la Sala Cuarta del Tribunal Supremo, 
por próxima jubilación de Don Joaquín 
Samper Juan.

La provisión de la plaza anunciada se 
efectuará, a propuesta del Pleno del Con-
sejo General del Poder Judicial, entre 

Magistrados que hubieren prestado tres 
años de servicios en esta categoría, sin 
que puedan acceder a la plaza convoca-
da quienes se encontrasen sancionados 
disciplinariamente por comisión de falta 
grave o muy grave, cuya anotación en el 
expediente no hubiese caducado.

Los Magistrados interesados presenta-
rán sus solicitudes en el Registro General 
del Consejo General del Poder Judicial 
(calle Marqués de la Ensenada, número 
8, 28071 Madrid), o en la forma estable-
cida en el artículo 38 de la Ley 30/1992, 
de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, en el plazo de 
veinte días naturales, siguientes a la pu-
blicación de este Acuerdo en el «Boletín 
Oficial del Estado». Las solicitudes se 
dirigirán al excelentísimo señor Presiden-
te del Consejo General del Poder Judi-
cial.

Los solicitantes podrán acompañar a 
su instancia relación circunstanciada de 
méritos, publicaciones, títulos académi-
cos o profesionales y cuantos otros datos 
estimen de interés relativos a su actividad 
profesional.

Madrid, 20 de marzo de 2007.–El 
Presidente del Consejo General del Po-
der Judicial, Francisco José Hernando San-
tiago.

AUTORIDADES Y PERSONAL

CONSEJO GENERAL DEL PODER JUDICIAL
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LETRADOS

CONCURSO DE PROVISIÓN

Relación definitiva de aspirantes
admitidos y excluidos

ACUERDO de 17 de abril de 2007, de la 
Comisión Permanente, por el que se 
aprueba la relación definitiva de aspiran-
tes admitidos y excluidos para participar 
en el concurso convocado para provisión 
de plazas de Letrado al servicio del Tribu-
nal Supremo. («BOE» núm. 95, de 20 de 
abril.)

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 131 de la Ley Orgánica 6/1985, 
de 1 de julio, del Poder Judicial, y en la 
base cuarta de las rectoras del concurso 
para la provisión de ocho plazas de Letra-
do al servicio del Tribunal Supremo, espe-
cialidades jurídicas principalmente civil 
(una plaza), penal (dos plazas), conten-
cioso-administrativa (dos plazas) y social 
(tres plazas), convocado por Acuerdo del 
Pleno de 17 de enero de 2007 (Boletín 
Oficial del Estado del día 30) y una vez 
concluido el plazo establecido en la indi-
cada base para la subsanación de defectos 
o formulación de reclamaciones.

La Comisión Permanente del Consejo 
General del Poder Judicial, en su reunión 
del día de la fecha, acuerda:

Primero.–Aprobar la relación definiti-
va de aspirantes admitidos y excluidos al 
mencionado concurso, no resultando 
excluido ningún aspirante. Esta relación 
se hará pública en el tablón de anuncios 
del Consejo General del Poder Judicial y 
en el de los Tribunales Superiores de Jus-
ticia y Audiencias Provinciales.

Segundo.–Publicar en el «Boletín Ofi-
cial del Estado» el acuerdo adoptado.

Madrid, 17 de abril de 2007.–El Presi-
dente del Consejo General del Poder Judi-
cial, Francisco José Hernando Santiago.

TRIBUNALES SUPERIORES DE JUSTICIA

CONCURSO ENTRE JURISTAS DE RECONOCIDA 
COMPETENCIA

Nombramientos

REAL DECRETO 471/2007, de 3 de abril, 
por el que se nombra Magistrados titula-
res a los Magistrados adscritos a la Sala 
de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Cataluña, 
don Francisco José González Ruiz y don 
Juan Antonio Toscano Ortega, y se les 
destina a los correspondientes Juzgados. 
(«BOE» núm. 94, de 19 de abril.)

De conformidad con lo establecido en 
los artículos 131.3, 311.1, 3 y 4, 316.2 y 
329.1 de la Ley Orgánica del Poder Judi-
cial,

La Comisión Permanente del Consejo 
General del Poder Judicial, en su reunión 
del día 22 de marzo de 2007, ha acorda-
do el nombramiento y la adjudicación de 
destino como titulares a los Magistrados 
que habiendo superado el concurso entre 
juristas de reconocida competencia, con-
vocado por Acuerdo del Pleno del Con-
sejo General del Poder Judicial, de 13 de 
octubre de 2005, que se encontraban en 
situación de adscripción en el Tribunal 
Superior de Justicia de Cataluña, que a 
continuación se relacionan:

Uno. Nombrar a don Francisco José 
González Ruiz Magistrado titular del 
Juzgado de lo Contencioso-Administrati-
vo n.° 1 de Barcelona.

Dos. Nombrar a don Juan Antonio 
Toscano Ortega Magistrado titular del 
Juzgado de lo Contencioso-Administrati-
vo n.° 2 de Barcelona.

Contra la presente disposición podrá 
interponerse recurso de alzada ante el 
Pleno del Consejo General del Poder Ju-
dicial en el plazo de un mes, contado a 
partir del día siguiente a la publicación 
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de este Real Decreto en el «Boletín Ofi-
cial del Estado», conforme a lo estableci-
do en los artículos 142 y 143 de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial, y 114 de la 
Ley de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Dado en Madrid, el 3 de abril de 2007.

JUAN CARLOS R.

         El Ministro de Justicia,
MARIANO FERNÁNDEZ BERMEJO

MAGISTRADOS

REAL DECRETO 431/2007, de 23 de 
marzo, por el que se destina a los Magis-
trados que se relaciona, como consecuen-
cia del concurso resuelto por Acuerdo de 
la Comisión Permanente del Consejo Ge-
neral del Poder Judicial. («BOE» núm. 94, 
de 19 de abril.)

De conformidad con lo establecido en 
los artículos 118, 131, 326, 327, 329, 
330, 332, 333, 334 y concordantes de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial y del 
Reglamento 1/1995, de 7 de junio, de la 
Carrera Judicial, por Acuerdo de la Comi-
sión Perma nen te del Consejo General del 
Poder Judicial en su reunión del día 20 de 
marzo de 2007, y como conse cuen cia del 
concurso publicado en el Boletín Oficial 
del Estado el día 14 de febrero de 2006 
dispongo:

Uno.–Doña Manuela Carmena Castri-
llo, Magistrada de la Audiencia Provincial 
de Madrid, correspondiente al orden pe-
nal, pasará a desempeñar la plaza de 
Presidente de la Sección Decimoséptima, 
penal, de la Audiencia Provincial de Ma-
drid.

Dos.–Don Francisco Javier González 
Fernández, Magistrado de la Audiencia 
Provincial de Sevilla, correspondiente al 
orden penal, pasará a desempeñar la 

plaza de Presidente de la Sección Sépti-
ma, penal, de la Audiencia Provincial de 
Sevilla.

Tres.–Doña Blanca María Escalonilla 
Morales, Magistrada, que sirve el Juzgado 
de Primera Instancia número 65 de Ma-
drid, pasará a desempeñar la plaza en el 
Juzgado de Primera Instancia número 31 
de Madrid.

Cuatro.–Don José Daniel Mira-Perce-
val Verdú, Magistrado de la Audiencia 
Provincial de Alicante, correspondiente 
al orden penal, pasará a desempeñar la 
plaza de Presidente de la Sección Tercera, 
penal, de la Audiencia Provincial de Ali-
cante.

Cinco.–Don Andrés Vélez Ramal, Ma-
gistrado, que sirve el Juzgado de Instruc-
ción número 2 de Almería, pasará a 
desempeñar la plaza de Magistrado de la 
Audiencia Provincial de Almería.

Seis.–Doña María del Carmen Escua-
dra Bueno, Magistrada, que sirve el Juz-
gado de lo Social número 3 de León, 
pasará a desempeñar la plaza de Magis-
trado de la Sala de lo Social del Tribunal 
Superior de Justicia de Castilla y León, 
con sede en Valladolid.

Siete.–Doña María del Pilar Mur Mar-
qués, Magistrada, que sirve el Juzgado de 
lo Penal número 3 de Valencia, pasará a 
desempeñar la plaza en el Juzgado de 
Instrucción número 4 de Valencia.

Ocho.–Doña María Mercedes Pérez 
Martín-Esperanza, Magistrada, que sirve 
el Juzgado de lo Penal número 2 de Vigo, 
pasará a desempeñar la plaza de Magis-
trado de la Audiencia Provincial de Pon-
tevedra, correspondiente al orden penal.

Nueve.–Doña María Catalina Pilar 
Alhambra Pérez, Magistrada, que sirve el 
Juzgado de lo Penal número 27 de Ma-
drid, pasará a desempeñar la plaza de 
Magistrado de la Audiencia Provincial de 
Madrid, correspondiente al orden penal.
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Diez.–Doña Inmaculada Casares Bida-
soro, Magistrada, que sirve el Juzgado de 
lo Penal número 3 de Madrid, pasará a 
desempeñar la plaza en el Juzgado de lo 
Penal número 20 de Madrid.

Once.–Don Jesús María Hernández 
Moreno, Magistrado, que sirve el Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción núme-
ro 7 de Alcalá de Henares, pasará a des-
empeñar la plaza en el Juzgado de lo 
Penal número 26 de Madrid.

Doce.–Don Juan Ramón Reig Puron, 
Magistrado, que sirve el Juzgado de Pri-
mera Instancia número 3 de Tarrasa, pa-
sará a desempeñar la plaza en el Juzgado 
de Instrucción número 36 de Madrid, 
continuando en la situación administrati-
va de servicios especiales en la Carrera 
Judicial.

Trece.–Don Jacobo Quintans García, 
Magistrado, que sirve el Juzgado de lo 
Social número 22 de Barcelona, pasará a 
desempeñar la plaza de Magistrado de la 
Sala de lo Social del Tribunal Superior de 
Justicia de Cataluña.

Catorce.–Don José Miguel García Mo-
reno, Magistrado, que sirve la plaza de 
Magistrado de la Audiencia Provincial de 
Soria, pasará a desempeñar la plaza de 
Magistrado de la Audiencia Provincial de 
Segovia, mientras su titular doña María 
Felisa Herrero Pinilla se encuentre en la 
situación administrativa de servicios es-
peciales en la Carrera Judicial.

Quince.–Doña María Gema Espinosa 
Conde, Magistrada, que sirve el Juzgado 
de Primera Instancia número 15 de Bar-
celona, pasará a desempeñar la plaza de 
Magistrado de la Audiencia Provincial de 
Barcelona, civil, mientras su titular don 
José Pascual Ortuño Muñoz, se encuentre 
en la situación administrativa de servicios 
especiales en la Carrera Judicial, conti-
nuando en la situación administrativa de 
servicios especiales en la Carrera Judi-
cial.

Dieciséis.–Doña Ana del Ser López, 
Magistrada, que sirve el Juzgado de Pri-
mera Instancia número 5 de León, pasará 
a desempeñar la plaza de Magistrado de 
la Audiencia Provincial de León, con 
competencia en materia mercantil.

Diecisiete.–Doña Inmaculada Iglesias 
Sánchez, Magistrada, que sirve el Juzga-
do de lo Contencioso-Administrativo 
número 23 de Madrid, pasará a desem-
peñar la plaza en el Juzgado de lo Penal 
número 6 de Madrid.

Dieciocho.–Don Juan Carlos Llavona 
Calderón, Magistrado, que sirve el Juzga-
do de Primera Instancia número 4 de 
Oviedo, pasará a desempeñar la plaza en 
el Juzgado de Primera Instancia número 
6 de Gijón.

Diecinueve.–Don Carlos Alberto Iz-
quierdo Téllez, Magistrado, que sirve el 
Juzgado de lo Penal número 4 de Palma 
de Mallorca, pasará a desempeñar la 
plaza de Magistrado de la Audiencia Pro-
vincial de Baleares, correspondiente al 
orden penal.

Veinte.–Doña María del Carmen He-
rrero Pérez, Magistrado, que sirve el Juz-
gado de Primera Instancia número 25 de 
Madrid, pasará a desempeñar la plaza en 
el Juzgado de lo Penal número 16 de 
Madrid, continuando en la situación ad-
ministrativa de servicios especiales en la 
Carrera Judicial.

Veintiuno.–Don Joaquín Delgado Mar-
tín, Magistrado, que sirve el Juzgado de 
Primera Instancia número 75 de Madrid, 
pasará a desempeñar la plaza en el Juz-
gado de Instrucción número 7 de Madrid, 
continuando en la situación administrati-
va de servicios especiales en la Carrera 
Judicial.

Veintidós.–Don Faustino Salmerón 
Porras, Magistrado, que sirve el Juzgado 
de lo Penal número 12 de Barcelona, 
pasará a desempeñar la plaza en el Juzga-
do de lo Penal número 18 de Barcelona.
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Veintitrés.–Doña María Magdalena Ji-
ménez Jiménez, Magistrado, que sirve el 
Juzgado de lo Penal número 19 de Barce-
lona, pasará a desempeñar la plaza de 
Magistrado de la Audiencia Provincial de 
Barcelona, correspondiente al orden pe-
nal, mientras su titular Don Carlos Gon-
zález Zorrilla, se encuentre en la situa-
ción administrativa de servicios especiales 
en la Carrera Judicial.

Veinticuatro.–Don Juan Carlos da Silva 
Ochoa, Magistrado, que sirve el Juzgado 
de lo Penal número 1 de Vitoria, pasará a 
desempeñar la plaza de Magistrado de la 
Audiencia Provincial de Vizcaya, penal, 
mientras su titular doña María José Mar-
tínez Sainz, se encuentre en la situación 
administrativa de servicios especiales en 
la Carrera Judicial.

Veinticinco.–Doña Raquel María Na-
veiro Santos, Magistrada, que sirve el 
Juzgado de Primera Instancia número 9 
de La Coruña, pasará a desempeñar la 
plaza en el Juzgado de lo Social número 
1 de La Coruña.

Veintiséis.–Doña Asunción Loranca 
Ruilópez, Magistrado, que sirve el Juzga-
do de Primera Instancia e Instrucción 
número 1 de Torrejón de Ardoz, pasará a 
desempeñar la plaza en el Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 5 
de Alcalá de Henares *.

Veintisiete.–Don Francisco Carmelo 
Olarte Madero, Magistrado, que sirve el 
Juzgado de lo Social número 3 de Caste-
llón, pasará a desempeñar la plaza en el 
Juzgado de lo Social número 5 de Va-
lencia.

Veintiocho.–Doña María Dolores Fres-
co Rodríguez, Magistrado, que sirve el 
Juzgado de Instrucción número 4 de 
Burgos, pasará a desempeñar la plaza en 

el Juzgado de Instrucción número 2 de 
Burgos.

Veintinueve.–Don Fernando Martín 
Verona, Magistrado, que sirve el Juzgado 
de Primera Instancia número 8 de León, 
pasará a desempeñar la plaza en el Juz-
gado de Primera Instancia e Instrucción 
número 2 de Palencia.

Treinta.–Don Eduardo Muñoz de Bae-
na Simón, Magistrado, que sirve el Juzga-
do de Primera Instancia e Instrucción 
número 2 de Parla, pasará a desempeñar 
la plaza en el Juzgado de lo Penal núme-
ro 2 de Alcalá de Henares, continuando 
en la situación administrativa de servicios 
especiales en la Carrera Judicial.

Treinta y uno.–Doña Arantzazu Otiña-
no Sáez, Magistrada, que sirve el Juzgado 
de Instrucción número 3 de Bilbao, pasa-
rá a desempeñar la plaza en el Juzgado 
de lo Penal número 4 de Bilbao.

Treinta y dos.–Don Pedro Escribano 
Testaut, Magistrado, que sirve el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo núme-
ro 1 de Orense, pasará a desempeñar la 
plaza en el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo número 1 de Burgos.

Treinta y tres.–Don Juan Bautista Del-
gado Cánovas, Magistrado, que sirve el 
Juzgado de lo Penal número 1 de Reus, 
pasará a desempeñar la plaza en el Juz-
gado de lo Penal número 1 de Alcalá de 
Henares, continuando en la situación 
administrativa de servicios especiales en 
la Carrera Judicial.

Treinta y cuatro.–Don Raúl Páez Escá-
mez, Magistrado, que sirve el Juzgado de 
Primera Instancia número 22 de Barcelo-
na, pasará a desempeñar la plaza en el 
Juzgado de lo Social número 2 de Jerez 
de la Frontera.

Treinta y cinco.–Don Jaime Requena 
Juliani, Magistrado a disposición del Pre-
sidente del Tribunal Superior de Justicia 
de Canarias, pasará a desempeñar la pla-
za en el Juzgado de Vigilancia Penitencia-

* Por Real Decreto 340/2007, de 9 de marzo, publi-
cado en el «Boletín Oficial del Estado» del día 22 de 
marzo, el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 5 de Alcalá de Henares, se convierte en el Juz-
gado de Primera Instancia n.º 3 de Alcalá de Henares.
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ria número 2 de Canarias, con sede en 
Santa Cruz de Tenerife.

Treinta y seis.–Don Jaime Francisco 
Anta González, Magistrado, que sirve el 
Juzgado de Primera Instancia número 2 
de Santa Cruz de Tenerife, pasará a des-
empeñar la plaza en el Juzgado de Prime-
ra Instancia número 2 de Santander.

Treinta y siete.–Doña María Jesús Gui-
jarro Nadal, Magistrada, que sirve el 
Juzgado de Primera Instancia e Instruc-
ción número 1 de Paterna, pasará a des-
empeñar la plaza en el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo número 7 de 
Valencia.

Treinta y ocho.–Doña Ana María Ca-
meselle Montís, Magistrada, que sirve el 
Juzgado de Primera Instancia número 13 
de Palma de Mallorca, pasará a desempe-
ñar la plaza en el Juzgado de lo Penal 
número 6 de Palma de Mallorca.

Treinta y nueve.–Don Alberto Nicolás 
Franco, Magistrado, que sirve el Juzgado 
de lo Social número 1 de Sabadell, pasa-
rá a desempeñar la plaza en el Juzgado 
de lo Social número 1 de Benidorm.

Cuarenta.–Don José Antonio Vázquez 
Taín, Magistrado, que sirve el Juzgado de 
Primera Instancia número 5 de Mataró, 
pasará a desempeñar la plaza en el Juzga-
do de lo Penal número 2 de La Coruña.

Cuarenta y uno.–Doña María Merce-
des Sánchez Rodríguez, Magistrado, que 
sirve el Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción número 5 de El Vendrell, pa-
sará a desempeñar la plaza en el Juzgado 
de Primera Instancia número 6 de Tarra-
gona.

Cuarenta y dos.–Doña María José Her-
nández González, Magistrado, que sirve 
el Juzgado de Primera Instancia e Instruc-
ción número 6 de Arenys de Mar, pasará 
a desempeñar la plaza en el Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 2 
de Santa Coloma de Gramanet.

Cuarenta y tres.–Don Ramón Jiménez 
León, Magistrado, que sirve el Juzgado de 
lo Penal número 1 de Melilla, pasará a 
desempeñar la plaza en el Juzgado de 
Primera Instancia número 12 de Málaga.

Cuarenta y cuatro.–Doña Juana María 
Hernández Hernández, Magistrada, que 
sirve el Juzgado de Violencia sobre la 
Mujer número 1 de Bilbao, pasará a des-
empeñar la plaza en el Juzgado de Ins-
trucción número 2 de Santa Cruz de Te-
nerife.

Cuarenta y cinco.–Doña Laura Soria 
Velasco, Magistrada, que sirve el Juzgado 
de Instrucción número 3 de San Sebas-
tián, pasará a desempeñar la plaza en el 
Juzgado de lo Social número 2 de Ponfe-
rrada.

Cuarenta y seis.–Don Antonio Jesús 
Jiménez Álvarez, Magistrado, que sirve 
el Juzgado de Instrucción número 4 de 
Marbella, pasará a desempeñar la plaza 
en el Juzgado de Instrucción número 2 
de Jerez de la Frontera, con competen-
cia en materia de violencia sobre la 
mujer.

Cuarenta y siete.–Doña María Teresa 
Gonzalo Rodríguez, Magistrada, que sir-
ve el Juzgado de Instrucción número 4 de 
Gerona, pasará a desempeñar la plaza en 
el Juzgado de lo Social número 3 de Vi-
toria.

Cuarenta y ocho.–Don Álvaro Salvador 
Prieto, Magistrado, que sirve el Juzgado 
de lo Social número 1 de Granada, pasa-
rá a desempeñar la plaza en el Juzgado 
de lo Penal número 2 de Melilla.

Cuarenta y nueve.–Doña María Isabel 
Bzreski García, Magistrado, que sirve el 
Juzgado de lo Penal número 5 de Las 
Palmas, pasará a desempeñar la plaza en 
el Juzgado de lo Penal número 1 de Mé-
rida.

Cincuenta.–Don Benjamín Núñez Ro-
dríguez, Magistrado, que sirve el Juzgado 
de Instrucción número 5 de Sabadell, 
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pasará a desempeñar la plaza en el Juz-
gado de lo Social número 2 de Sabadell.

Cincuenta y uno.–Doña María Isabel 
del Valle García, Magistrada, que sirve el 
Juzgado de Primera Instancia número 6 
de Tarrasa, pasará a desempeñar la plaza 
en el Juzgado de Primera Instancia núme-
ro 10 de Palma de Mallorca.

Cincuenta y dos.–Doña María Teresa 
Imbroda Molina, Magistrada, que sirve el 
Juzgado de lo Social número 3 de Vigo, 
pasará a desempeñar la plaza en el Juz-
gado de lo Penal número 2 de Tarra-
gona.

Cincuenta y tres.–Doña Rosario Agus-
tina Benavides Puerta, Magistrada, que 
sirve el Juzgado de lo Penal número 3 de 
Vilanova i la Geltrú, pasará a desempe-
ñar la plaza en el Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción número 5 de De-
nia.

Cincuenta y cuatro.–Don Víctor Ma-
nuel García Navascués, Magistrado, que 
sirve el Juzgado de lo Social número 3 de 
Sabadell, pasará a desempeñar la plaza 
en el Juzgado de lo Penal número 1 de 
Lérida.

Cincuenta y cinco.–Doña María Jesús 
García Sánchez, Magistrado, que sirve el 
Juzgado de Primera Instancia e Instruc-
ción número 5 de Arona, pasará a desem-
peñar la plaza en el Juzgado de Violencia 
sobre la Mujer número 1 de Santa Cruz 
de Tenerife.

Cincuenta y seis.–Don Rafael Ruiz 
Giménez, Magistrado, que sirve el Juzga-
do de lo Penal número 2 de Arrecife, 
pasará a desempeñar la plaza en el Juz-
gado de Primera Instancia número 3 de 
Torrevieja.

Cincuenta y siete.–Don Francisco Ja-
vier Izquierdo Martínez, Magistrado, 
que sirve el Juzgado de Instrucción nú-
mero 2 de Benidorm, pasará a desempe-
ñar la plaza en el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo número 2 de 
Tarragona.

Cincuenta y ocho.–Don Óscar Pérez 
Corrales, Magistrado, que sirve el Juzga-
do de Instrucción número 8 de Bilbao, 
pasará a desempeñar la plaza en el Juz-
gado de Instrucción número 5 de Marbe-
lla, con competencia en materia de vio-
lencia sobre la mujer.

Cincuenta y nueve.–Don Luis Durbán 
Sicilia, Magistrado, que sirve el Juzgado 
de Instrucción número 3 de Sabadell, 
pasará a desempeñar la plaza en el Juz-
gado de Instrucción número 6 de Alme-
ría, con competencia en materia de vio-
lencia sobre la mujer.

Sesenta.–Doña María Eva Mimbrera 
Torres, Magistrado, que sirve el Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción núme-
ro 5 de Arenys de Mar, pasará a desem-
peñar la plaza en el Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción número 5 de San 
Feliú de Llobregat.

Sesenta y uno.–Doña Gemma Vives 
Martínez, Magistrado, que sirve el Juz-
gado de Primera Instancia e Instrucción 
número 1 de Vilanova i la Geltrú, pasa-
rá a desempeñar la plaza en el Juzgado 
de Primera Instancia número 4 de Tarra-
sa.

Sesenta y dos.–Doña María del Coro 
Cillán García de Iturrospe, Magistrada 
reingresada al servicio activo, pasará a 
desempeñar la plaza en el Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 4 
de Plasencia, con competencia en mate-
ria de violencia sobre la mujer.

Sesenta y tres.–Don Agustín Vigo Mo-
rancho, Magistrado reingresado al servi-
cio activo, pasará a desempeñar la plaza 
en el Juzgado de Primera Instancia e Ins-
trucción número 5 de Lugo.

Sesenta y cuatro.–Don Manuel Noval-
vos Pérez, Magistrado reingresado al 
servicio activo, pasará a desempeñar la 
plaza en el Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número 2 de San Bartolomé 
de Tirajana.
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Sesenta y cinco.–Inadmitir las siguien-
tes solicitudes:

La del Magistrado don Mariano Zabala 
Alonso, por haberla remitido fuera del 
plazo establecido en la base sexta de la 
convocatoria.

La de la Magistrada doña María Teresa 
Vázquez Pizarro, por haber tomado parte 
en el concurso sin cumplir el tiempo 
mínimo de permanencia en sus destinos 
a que se refiere la base primera d) de la 
convocatoria.

Las solicitudes de los Magistrados don 
Salvador Roig Tejedor y don Jesús Gonzá-
lez Velasco, por no haberlas remitido por 
escrito simultáneamente dentro de los 
cinco días naturales siguientes al de ex-
piración del plazo de presentación de 
instancias, establecido en la base sexta de 
la convocatoria.

La solicitud de la Magistrada doña 
María del Coro Cillán García de Iturros-
pe, respecto de las plazas de Magistrado 
de la Sala de lo Contencioso-Administra-
tivo del Tribunal Superior de Justicia del 
País Vasco, reservadas a Magistrados es-
pecialistas, por carecer de tal especiali-
dad.

Sesenta y seis.–La incidencia en este 
concurso de la valoración, como mérito 
preferente, del idioma y del derecho pro-
pios de las Comunidades Autónomas, ha 
sido la siguiente:

Obtiene la plaza del Juzgado Primera 
Instancia e Instrucción número 5 de 
Denia, la Magistrada doña Rosario Agus-
tina Benavides Puerta, con número esca-
lafonal 3.575, con preferencia sobre el 
Magistrado con número escalafonal 
3.515. Obtiene la plaza del Juzgado de 
lo Penal número 4 de Bilbao, la Magis-
trada doña Arantzazu Otiñano Sáez, con 
número escalafonal 2.873, con preferen-
cia sobre el Magistrado con número es-
calafonal 2.819.

Sesenta y siete.–La incidencia que en 
la resolución de este concurso han tenido 

las preferencias de los artículos 329 y 330 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial, ha 
sido la siguiente:

Obtiene la plaza de Magistrado de la 
Sala de lo Social del Tribunal Superior 
de Justicia de Castilla y León, con sede 
en Valladolid, la Magistrada doña María 
del Carmen Escuadra Bueno, con nú-
mero escalafonal 866, con preferencia 
sobre el Magistrado con número esca-
lafonal 626. Obtiene la plaza de Magis-
trado de la Sala de lo Social del Tribunal 
Superior de Justicia de Cataluña, el 
Magistrado don Jacobo Quintans Gar-
cía, con número escalafo nal 1.427, con 
preferencia sobre el Magistrado con 
número escalafonal 1.090. Obtiene la 
plaza de Magistrado de la Audiencia 
Provincial de Barcelona, correspon-
diente al orden civil, mientras su titular 
don José Pascual Ortuño Muñoz, se 
encuentre en la situación administrativa 
de servicios especiales en la Carrera 
Judicial, la Magistrada doña María 
Gema Espinosa Conde, con número 
escalafonal 1.620, con preferencia so-
bre el Magistrado con número escalafo-
nal 1.498.

Sesenta y ocho.–Los Magistrados nom-
brados en el presente Real Decreto, no 
cesarán en sus actuales destinos hasta el 
día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial del Estado.

La Magistrada doña María del Pilar 
Mur Marqués, no cesará en su destino 
hasta tanto no se produzca el de doña 
Beatriz Goded Herrero en su destino an-
terior, y el Magistrado Don Francisco Ja-
vier González Fernández no cesará en su 
Juzgado hasta el día 16 de abril de 2007, 
toda vez que la vacante se produce por 
jubilación que tendrá lugar el día 22 del 
mismo mes.

Contra la presente disposición podrá 
interponerse recurso de alzada ante el 
Pleno del Consejo General del Poder Ju-
dicial en el plazo de un mes, contado a 
partir del día siguiente a la publicación 
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de este Real Decreto en el Boletín Oficial 
del Estado, conforme a lo establecido en 
los artículos 142 y 143 de la Ley Orgáni-
ca 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judi-
cial, y 114 de la Ley de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Dado en Madrid, el 23 de marzo
de 2007.

JUAN CARLOS R.

         El Ministro de Justicia,
MARIANO FERNÁNDEZ BERMEJO

EXCEDENCIA

ACUERDO de 10 de abril de 2007, de la 
Comisión Permanente, por el que se re-
anuda en la situación administrativa de 
excedencia voluntaria en la Carrera Judi-
cial para el cuidado de un hijo a doña 
Amaya Antonia Merchán González. («BOE» 
núm. 95, de 20 de abril.)

De conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 131.3, 356.d) y 358.2 de la 
Ley Orgánica 19/2003, de 23 de diciem-
bre, del Poder Judicial, la Comisión Per-
manente del Consejo General del Poder 
Judicial, en su reunión del día 10 de abril 
de 2007, ha acordado reanudar a doña 
Amaya Antonia Merchán González, Ma-
gistrada con destino en el Juzgado de 
Primera Instancia n.º 7 de Vitoria, la exce-
dencia voluntaria en la Carrera Judicial 
para el cuidado de un hijo, en primera 
anualidad, desde el día 10 de abril de 
2007 con derecho a la reserva de plaza de 
la que es titular y al cómputo de tiempo a 
efectos de antigüe dad, trienios y derechos 
pasivos.

Madrid, 10 de abril de 2007.–El Pre-
sidente del Consejo General del Poder 
Judicial, Francisco José Hernando San-
tiago.

NOMBRAMIENTOS

REAL DECRETO 432/2007, de 23 de mar-
zo, por el que se nombra a la Magistrada 
doña María Elena Fernández de Frutos Juez 
de Primera Instancia número 3 de Tarrasa. 
(«BOE» núm. 94, de 19 de abril.)

De conformidad con lo establecido en 
el artículo 118.3 de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial 6/1985, de 1 de julio, por 
Acuerdo de la Comisión Permanente del 
Consejo General del Poder Judicial en su 
reunión del día 20 de marzo de 2007,

Vengo en nombrar en propiedad a la 
Magistrada doña María Elena Fernández 
de Frutos Juez de Primera Instancia núme-
ro 3 de Tarrasa, con efectos de la fecha de 
cese de don Juan Ramón Reig Purón.

Dado en Madrid, el 23 de marzo
de 2007.

JUAN CARLOS R.

         El Ministro de Justicia,
MARIANO FERNÁNDEZ BERMEJO

REAL DECRETO 433/2007, de 23 de 
marzo, por el que se nombra a la Magis-
trada doña María José Inés Martínez Álva-
rez Juez de Primera Instancia número 15 
de Barcelona. («BOE» núm. 94, de 19 de 
abril.)

De conformidad con lo establecido en 
el artículo 118.3 de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial 6/1985, de 1 de julio, por 
Acuerdo de la Comisión Permanente del 
Consejo General del Poder Judicial en su 
reunión del día 20 de marzo de 2007,

Vengo en nombrar en propiedad a la 
Magistrada doña María José Inés Martínez 
Álvarez Juez de Primera Instancia número 
15 de Barcelona, con efectos de la fecha 
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de cese de doña María Gema Espinosa 
Conde.

Dado en Madrid, el 23 de marzo
de 2007.

JUAN CARLOS R.

         El Ministro de Justicia,
MARIANO FERNÁNDEZ BERMEJO

REAL DECRETO 434/2007, de 23 de 
marzo, por el que se nombra a la Magis-
trada doña María Ángeles Velasco García 
Juez de Primera Instancia número 25 de 
Madrid. («BOE» núm. 94, de 19 de abril.)

De conformidad con lo establecido en 
el artículo 118.3 de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial 6/1985, de 1 de julio, por 
Acuerdo de la Comisión Permanente del 
Consejo General del Poder Judicial en su 
reunión del día 20 de marzo de 2007,

Vengo en nombrar en propiedad a la 
Magistrada doña María Ángeles Velasco 
García Juez de Primera Instancia número 
25 de Madrid, con efectos de la fecha de 
cese de doña María del Carmen Herrero 
Pérez.

Dado en Madrid, el 23 de marzo
de 2007.

JUAN CARLOS R.

         El Ministro de Justicia,
MARIANO FERNÁNDEZ BERMEJO

REAL DECRETO 435/2007, de 23 de 
marzo, por el que se nombra a la Magis-
trada doña Susana Trujillano Sánchez Juez 
de Primera Instancia número 75 de Ma-
drid. («BOE» núm. 94, de 19 de abril.)

De conformidad con lo establecido 
en el artículo 118.3 de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial 6/1985, de 1 de julio, 

por Acuerdo de la Comisión Permanente 
del Consejo General del Poder Judicial 
en su reunión del día 20 de marzo
de 2007,

Vengo en nombrar en propiedad a la 
Magistrada doña Susana Trujillano Sán-
chez Juez de Primera Instancia núme-
ro 75 de Madrid, con efectos de la fecha 
de cese de don Joaquín Delgado Mar-
tín.

Dado en Madrid, el 23 de marzo
de 2007.

JUAN CARLOS R.

         El Ministro de Justicia,
MARIANO FERNÁNDEZ BERMEJO

REAL DECRETO 436/2007, de 23 de 
marzo, por el que se nombra al Magistra-
do don César Aguilera Montenegro Juez de 
Primera Instancia e Instrucción número 2 
de Parla. («BOE» núm. 94, de 19 de abril.)

De conformidad con lo establecido 
en el artículo 118.3 de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial 6/1985, de 1 de julio, 
por Acuerdo de la Comisión Permanente 
del Consejo General del Poder Judicial 
en su reunión del día 20 de marzo
de 2007,

Vengo en nombrar en propiedad al 
Magistrado don César Aguilera Montene-
gro Juez de Primera Instancia e Instruc-
ción número 2 de Parla, con efectos de la 
fecha de cese de don Eduardo Muñoz de 
Baena Simón.

Dado en Madrid, el 23 de marzo
de 2007.

JUAN CARLOS R.

         El Ministro de Justicia,
MARIANO FERNÁNDEZ BERMEJO
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REAL DECRETO 437/2007, de 23 de 
marzo, por el que se nombra a la Magis-
trada doña Diana Moreno Martín Juez de 
lo Penal número 1 de Reus. («BOE» 
núm. 94, de 19 de abril.)

De conformidad con lo establecido en 
el artículo 118.3 de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial 6/1985, de 1 de julio, por 
Acuerdo de la Comisión Permanente del 
Consejo General del Poder Judicial en su 
reunión del día 20 de marzo de 2007,

Vengo en nombrar en propiedad a la 
Magistrada doña Diana Moreno Martín 
Juez de lo Penal número 1 de Reus, con 
efectos de la fecha de cese de don Juan 
Bautista Delgado Cánovas.

Dado en Madrid, el 23 de marzo
de 2007.

JUAN CARLOS R.

         El Ministro de Justicia,
MARIANO FERNÁNDEZ BERMEJO

PROMOCIONES

REAL DECRETO 472/2007, de 3 de abril, 
por el que se nombra Magistrados a los 
Jueces a quienes corresponde la promo-
ción por el turno de antigüedad. («BOE» 
núm. 94, de 19 de abril.)

I. De conformidad con lo estableci-
do en los artículos 118, 131.3, 311, 
316.2, 327, 329, 341.2 de la Ley Orgá-
nica 19/2003, de 23 de diciembre, del 
Poder Judicial, y los artículos 105, 114.2, 
110, 111, 112, 113, 187, 248.3a), 261 y 
287 del Reglamento 1/1995, de 7 de ju-
nio, de la Carrera Judicial; mediante 
Acuerdos de la Comisión Permanente del 
Consejo General del Poder Judicial, en 
sus reuniones de los días de 20 y 29 de 
marzo de 2007,

Uno.–Se promueve a la categoría de 
Magistrada a doña María Mercedes Ortiz 
Barquero, Juez que sirve en el Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 2 
de Guadix, pasará a desempeñar la plaza 
del Juzgado de lo Penal número 4 de 
Santa Cruz de Tenerife.

Dos.–Se promueve a la categoría de 
Magistrada a doña María del Carmen 
Santos González, Juez que sirve en el 
Juzgado de Primera Instancia e Instruc-
ción número 1 de Siero, pasará a desem-
peñar la plaza del Juzgado de lo Social 
número 8 de Bilbao.

Tres.–Se promueve a la categoría de 
Magistrado a don Marcos Ramón Porcar 
Laynez, Juez que sirve en el Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 3 
de San Lorenzo de El Escorial, pasará a 
desempeñar la plaza del Juzgado de lo 
Social número 1 de Arrecife.

Cuatro.–Se promueve a la categoría de 
Magistrada a doña María del Carmen 
Cañadas Moral, Juez que sirve en el Juz-
gado de Primera Instancia e Instrucción 
Único de Archidona, pasará a desempe-
ñar la plaza del Juzgado de Vigilancia 
Penitenciaria número 1 de Andalucía, 
con sede en Algeciras.

Cinco.–Se promueve a la categoría de 
Magistrada a doña Mónica González 
Fernández, Juez que sirve en el Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción núme-
ro 2 de Medio Cudeyo, pasará a desem-
peñar la plaza del Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción número 4 de Ge-
txo, con competencia en materia de vio-
lencia sobre la mujer.

Seis.–Se promueve a la categoría de 
Magistrada a doña Ana Isabel Gasca Ló-
pez, Juez que sirve en el Juzgado de Pri-
mera Instancia e Instrucción número 2 de 
Jaca, pasará a desempeñar la plaza del 
Juzgado de Instrucción número 2 de San 
Sebastián.

Siete.–Se promueve a la categoría de 
Magistrada a doña Isabel Guzmán Mu-
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ñoz, Juez que sirve en el Juzgado de Pri-
mera Instancia e Instrucción número 3 de 
Alcalá de Guadaira, pasará a desempeñar 
la plaza del Juzgado de Instrucción nú-
mero 3 de Mataró.

Ocho.–Se promueve a la categoría de 
Magistrado a don Juan José Carbonero 
Redondo, Juez que sirve en el Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 2 
de Valdepeñas, pasará a desempeñar la 
plaza del Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción número 5 de San Bartolomé 
de Tirajana, con funciones compartidas 
de registro civil.

Nueve.–Se promueve a la categoría de 
Magistrado a don Daniel Valcarce Polan-
co, Juez que sirve en el Juzgado de Pri-
mera Instancia e Instrucción número 1 de 
Quart de Poblet, pasará a desempeñar la 
plaza del Juzgado de Instrucción núme-
ro 1 de Orense.

Diez.–Se promueve a la categoría de 
Magistrado a don Alfonso Álvarez Suárez, 
Juez que sirve en el Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción número 2 de Na-
valmoral de la Mata, pasará a desempeñar 
la plaza del Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número 2 de Manresa.

Once.–Se promueve a la categoría de 
Magistrada a doña María Sacramento 
Cobos Grande, Juez que sirve en el Juz-
gado de Primera Instancia e Instrucción 
número 1 de Peñarroya-Pueblonuevo, 
pasará a desempeñar la plaza del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción núme-
ro 5 de Figueras.

Doce.–Se promueve a la categoría de 
Magistrado a don Juan Miguel Ruiz Her-
nández, Juez que sirve en el Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 1 
de Mula, pasará a desempeñar la plaza del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 7 de Arona, con competencia en 
materia de violencia sobre la mujer.

Trece.–Deberán realizar curso de cam-
bio de orden jurisdiccional doña María 
del Carmen Santos González, al haber 

obtenido destino en el Juzgado de lo So-
cial número 8 de Bilbao y don Marcos 
Ramón Porcar Laynez al haber obtenido 
destino en el Juzgado de lo Social núme-
ro 1 de Arrecife.

Catorce.–Optan por renunciar al as-
censo, doña María José González Oveje-
ro, con destino en el Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción número 1 de Val-
demoro y doña María Victoria Donat 
Sarrió, Juez electa del Juzgado de Prime-
ra Instancia e Instrucción número 4 de 
Villarreal de los Infantes.

II. Los Jueces cesarán en sus actuales 
destinos al día siguiente de la publicación 
de esta resolución en el Boletín Oficial 
del Estado.

Las licencias y permisos no se verán 
afectados por la promoción. Producido el 
traslado, el plazo posesorio comenzará a 
contarse a partir del día siguiente al de la 
finalización del permiso o licencia. El 
cese en destino a efectos administrativos, 
tendrá efectos al día siguiente de la publi-
cación en el Boletín Oficial del Estado de 
la resolución por la que se disponga la 
promoción.

III. Contra la presente resolución 
podrá interponerse recurso de alzada 
ante el Pleno del Consejo General del 
Poder Judicial en el plazo de un mes, 
contado desde el día siguiente, a la publi-
cación de este Real Decreto en el Boletín 
Oficial del Estado, conforme a lo estable-
cido en los artículos 142 y 143 de la Ley 
Orgánica 19/2003, de 23 de diciembre, 
del Poder Judicial y 114 de la Ley de 
Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común.

Dado en Madrid, el 3 de abril de 2007.

JUAN CARLOS R.

         El Ministro de Justicia,
MARIANO FERNÁNDEZ BERMEJO

Boletín núm. 2036–Pág. 110



– 1947 –

RENUNCIA

ACUERDO de 29 de marzo de 2007, de la 
Comisión Permanente, por el que publica 
la renuncia a la Carrera Judicial de don 
Teodosio González del Teso. («BOE» 
núm. 90, de 14 de abril.)

La Comisión Permanente del Consejo 
General del Poder Judicial, en su reunión 
del día 29 de marzo de 2007, acordó lo 
siguiente:

Aceptar la renuncia a la Carrera Judi-
cial de don Teodosio González del Teso, 
Magistrado titular del Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo número 2 de 
Ourense, con efectos de la fecha de cese 
en el referido Juzgado.

Madrid, 29 de marzo de 2007.–El Pre-
sidente del Consejo General del Poder 
Judicial, Francisco José Hernando Santia-
go.

JUECES

Anuncio

ACUERDO de 29 de marzo de 2007, de 
la Comisión Permanente, por el que se 
anuncia concurso para la provisión de 
determinados cargos judiciales entre 
miembros de la Carrera Judicial, con ca-
tegoría de Juez. («BOE» núm. 81, de 4 de 
abril.)

De conformidad con lo establecido en 
los artículos 131, 326, 327, 329.1 y con-
cordantes de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial, y 129 bis, 180, 181, 182, 183, 
186 y 187.1 del Reglamento 1/1995, de 
7 de junio, de la Carrera Judicial, la Co-
misión Permanente del Consejo General 
del Poder Judicial, en su reunión del 
día 29 de marzo de 2007, ha acordado 

anunciar concurso para la provisión de 
destinos en la Carrera Judicial, entre 
miembros de la misma con categoría de 
Juez, con arreglo a las siguientes bases:

Primera.–No podrán tomar parte en el 
concurso:

a) Los Jueces electos.

b) Los que se hallaren en condicio-
nes legales para ser promovidos a la ca-
tegoría de Magistrado cuando se haya 
iniciado el trámite de promoción.

c) Los que se hallaren en situación 
administrativa de suspensión definitiva.

d) Los sancionados con traslado for-
zoso hasta que trascurra el plazo determi-
nado en la resolución que ponga fin al 
proceso sancionador.

e) Los que hubieran sido designados 
a su instancia para cualquier cargo judi-
cial de provisión reglada, hasta trascurri-
dos dos años desde la fecha de nombra-
miento.

f) Los Jueces que hayan obtenido 
primer destino en tal categoría no podrán 
deducir petición hasta trascurrido un año 
desde el nombramiento, cualquiera que 
hubiera sido el sistema o el momento de 
su nombramiento.

g) Los Jueces adjuntos, en tanto no 
tomen posesión como Jueces titulares, 
cumplido lo dispuesto en el apartado 
anterior.

h) Los Jueces que desempeñen desti-
no por el mecanismo de provisión previs-
to en el artículo 118 de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial no podrán concursar 
hasta transcurrido un año desde la fecha 
de la Orden de nombramiento, a menos 
de que antes de que transcurriera un año 
se encuentren en situación de adscrip-
ción.

Segunda.–Deberán participar en este 
concurso:

a) Los Jueces en situación adminis-
trativa de excedencia voluntaria que hu-

Boletín núm. 2036–Pág. 111



– 1948 –

bieren solicitado el reingreso al servicio 
activo y hubieren obtenido, en su caso, la 
correspondiente declaración de aptitud.

b) Los Jueces en situación adminis-
trativa de suspensión definitiva superior a 
los seis meses que, hubieren solicitado el 
reingreso al servicio activo y obtenido la 
correspondiente declaración de aptitud.

c) Los Jueces rehabilitados.

Los reingresados al servicio activo 
procedentes de excedencia voluntaria o 
suspensión definitiva que obtengan des-
tino en este concurso, no podrán deducir 
nueva petición hasta trascurrido un año 
desde su nombramiento.

Tercera.–El concurso para la provisión 
de las plazas anunciadas se resolverá en 
favor de los Jueces solicitantes que ocu-
pen el mejor puesto escalafonal.

Cuarta.–Salvo la estricta antigüedad 
escalafonal, en la categoría de que se 
trate, que será apreciada de oficio por el 
Consejo General del Poder Judicial, los 
Jueces y Magistrados que pretendan ac-
ceder a cualesquiera destinos de la Carre-
ra Judicial habrán de alegar y, en su caso, 
fundamentar la concurrencia de las con-
diciones, méritos y preferencias que 
pretendan hacer valer. Si no lo hicieren, 
no será tenido en cuenta más mérito que 
la antigüedad escalafonal y en el orden 
jurisdiccional.

Sin perjuicio de lo establecido en la 
letra f) del artículo 35 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, cuando las condi-
ciones, méritos y preferencias alegados 
no consten documentalmente en los ar-
chivos del Consejo General del Poder 
Judicial, quien los alegue deberá acom-
pañar a su solicitud la acreditación docu-
mental correspondiente.

Quinta.–Las solicitudes de destino 
contendrán los requisitos previstos en el 
artículo 182 del Reglamento 1/1995, de 7 
de junio, de la Carrera Judicial y serán 
presenta das en el Consejo Gene ral del 
Poder Judicial, Marqués de la Ensenada, 

número 8, 28071 Madrid, o en la forma 
establecida en el artículo 38 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administracio nes 
Públicas y del Procedi miento Administra-
tivo Común, en el plazo de diez días 
naturales, contados a partir del siguiente 
al de la publicación del presente concur-
so en el «Boletín Oficial del Estado». Las 
peticiones que se formulen en forma 
condicionada, o no aparezcan redacta-
das con claridad, carecerán de validez, al 
igual que las modificaciones o desisti-
mientos efectuados transcu rri dos el plazo 
anterior.

No obstante, en el supuesto de que dos 
Jueces o Magistrados estén interesados en 
las vacantes que se anuncien en un deter-
minado concurso, podrán condicionar 
sus peticiones, por razones de conviven-
cia familiar, al hecho de que ambos ob-
tengan destino en dicho concurso, enten-
diéndose, en caso contrario, anulada la 
petición efectuada por ambos. Quienes 
se acojan a esta petición condicional 
deberán concretarlo en su instancia y 
acompañar fotocopia de la petición de 
otro interesado.

Las peticiones que se cursen a través 
de las oficinas de Correos, deberán pre-
sentarse en sobre abierto para que el 
funcio nario correspondiente pueda es-
tampar en ellas el sello de fechas antes de 
certificarlas.

Las solicitudes, desistimientos y modi-
ficaciones dirigidos al Consejo General 
del Poder Judicial podrán formularse 
dentro del plazo establecido en el párrafo 
primero de la presente base por telégrafo 
o fax, con obliga ción de cursar la instan-
cia por escrito simultáneamente, debien-
do tener ésta su entrada en el Registro 
General del Consejo dentro de los cinco 
días naturales siguientes al de expiración 
del plazo de presentación de instancias. 
De no hacerse así, la solicitud, desistimien-
to o modificación carecerán de validez. 
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El fax al que habrán de dirigirse, en su 
caso, es: 91 7.00.63.58.

Sexta.–Las solicitudes se ajustarán al 
modelo normalizado aprobado por la 
Comisión Permanente y publicado en el 
«Boletín Oficial del Estado» del día 3 de 
mayo de 1995, como anexo al Acuerdo 
de la Comisión Permanente de fecha 18 
de abril.

En el supuesto de rectificación que 
afectara a alguna de las plazas anuncia-
das en el presente concurso, se iniciaría 
de nuevo el plazo señalado en la base 
quinta de esta convocatoria para la soli-
citud.

(La relación de plazas que se anuncian 
en el presente Acuerdo se publican en el 
«BOE» núm. 81, de 4 de abril).

Destinos

ORDEN de 29 de marzo de 2007, por la 
que se destina a los Jueces que se relacio-
na, como consecuencia del concurso re-
suelto por Acuerdo de la Comisión Perma-
nente del Consejo General del Poder 
Judicial. («BOE» núm. 86, de 10 de abril.)

De conformidad con lo establecido en 
los artículos 131, 326, 327, 329.1 y con-
cordantes de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial y 129 bis, 180, 181, 182, 183, 
186 y 187.1 del Reglamento 1/1995, de 
7 de junio, de la Carrera Judicial, por 
Acuerdo de la Comisión Perma nen te del 
Consejo General del Poder Judicial en su 
reunión del día 29 de marzo de 2007, y 
como consecuencia del concurso publi-
cado en el «Boletín Oficial del Estado» el 
día 6 de marzo de 2007, acuerda:

Uno.–Doña María Victoria Donat 
Sarrió, Juez que sirve en el Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 1 
de Xátiva, pasará a desempeñar la plaza 
de Juez del Juzgado de Primera Instancia 

e Instrucción número 4 de Villarreal de 
los Infantes.

Dos.–Doña Sofía Pilar Castilla Vietsch, 
Juez que sirve en el Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción número 1 de Igua-
lada, pasará a desempeñar la plaza de 
Juez del Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción número 1 de Cornellá de 
Llobregat.

Tres.–Don Guillem Soler Solé, Juez 
que sirve en el Juzgado de Primera Instan-
cia e Instrucción número 2 de Aracena, 
pasará a desempeñar la plaza de Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instruc-
ción número 1 de Mollet del Vallés, con 
funciones compartidas de registro civil.

Cuatro.–Doña Maria Angeles Pardo 
Sánchez, Juez que sirve en el Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 1 
de Yecla, pasará a desempeñar la plaza 
de Juez del Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número 2 de Almansa.

Cinco.–Doña Ana Belén Diaz Arias, 
Juez que sirve en el Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción número 2 de Villa-
garcía de Arosa, pasará a desempeñar la 
plaza de Juez del Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción número 2 de 
Lena.

Seis.–Doña Amparo Salom Lucas, Juez 
que sirve en el Juzgado de Primera Instan-
cia e Instrucción Único de Segorbe, pasa-
rá a desempeñar la plaza de Juez del Juz-
gado de Primera Instancia e Instrucción 
número 5 de Villarreal de los Infantes.

Siete.–Doña Marta Gala García, Juez 
que sirve en el Juzgado de Primera Instan-
cia e Instrucción número 2 de Ayamonte, 
pasará a desempeñar la plaza de Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instruc-
ción número 4 de Navalcarnero.

Ocho.–Doña María Irene Navarro de 
Haro, Juez que sirve en el Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 2 
de Requena, pasará a desempeñar la 
plaza de Juez del Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción número 1 de Ta-
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rancón, con competencia en materia de 
violencia sobre la mujer.

Nueve.–Doña Raquel Zuil Tejero, Juez 
que sirve en el Juzgado de Primera Instan-
cia e Instrucción número 1 de Villacarri-
llo, pasará a desempeñar la plaza de Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Ins-
trucción número 3 de Puertollano.

Diez.–Doña Estefanía López Muñoz, 
Juez que sirve en el Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción número 1 de Ro-
quetas de Mar, pasará a desempeñar la 
plaza de Juez del Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción número 2 de San-
ta Coloma de Farners, con competencia 
en materia de violencia sobre la mujer.

Once.–Doña Eva María Fernández 
Buendía, Juez que sirve en el Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 3 
de Carlet, pasará a desempeñar la plaza 
de Juez del Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número 2 de Hellín, con 
funciones compartidas de registro civil.

Doce.–Doña Ana María Olivares Gra-
nados, Juez que sirve en el Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 3 
de El Ejido, pasará a desempeñar la plaza 
de Juez del Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número 1 de Alcalá la Real, 
con competencia en materia de violencia 
sobre la mujer.

Trece.–Don Lucas Osvaldo Giserman 
Liponetsky, Juez que sirve en el Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción núme-
ro 3 de Santa Coloma de Farners, pasará 
a desempeñar la plaza de Juez del Juzga-
do de Primera Instancia e Instrucción 
número 4 de Totana.

Catorce.–Doña María Teresa Orquin 
Segura, Juez que sirve en el Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 2 
de Villajoyosa, pasará a desempeñar la 
plaza de Juez del Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción número 3 de Mis-
lata, con competencia en materia de 
violencia sobre la mujer.

Quince.–Don Justo Salvador Criado 
Casado, Juez que sirve en el Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 3 
de Tolosa, pasará a desempeñar la plaza 
de Juez del Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción Único de Cuéllar.

Dieciséis.–Don Diego Bermejo Yan-
guas, Juez que sirve en el Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 2 
de Tolosa, pasará a desempeñar la plaza 
de Juez del Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número 1 de Tafalla, con 
competencia en materia de violencia 
sobre la mujer.

Diecisiete.–Doña Marta Florenciano 
Lajusticia, Juez que sirve en el Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 2 
de Berga, pasará a desempeñar la plaza 
de Juez del Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número 3 de Molina de 
Segura.

Dieciocho.–Doña Maria Ascensión 
Vivas Olive, Juez que sirve en el Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción Único 
de Purchena, pasará a desempeñar la 
plaza de Juez del Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción número 2 de Baza 
con funciones compartidas de registro 
civil.

Diecinueve.–Don Rafael Villafáñez 
Gallego, Juez que sirve en el Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 2 
de Calahorra, pasará a desempeñar la 
plaza de Juez del Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción número 1 de To-
rrijos, con competencia en materia de 
violencia sobre la mujer.

Veinte.–Doña María del Pilar Marín 
Rojas, Juez que sirve en el Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 1 
de Novelda, pasará a desempeñar la pla-
za de Juez del Juzgado de Primera Instan-
cia e Instrucción número 1 de Elda.

Veintiuno.–Doña María Lidón Calero 
Marzá, Juez que sirve en el Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 2 
de Vinaroz, pasará a desempeñar la plaza 
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de Juez del Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número 3 de Nules, con 
competencia en materia de violencia 
sobre la mujer.

Veintidós.–Doña Cristina Martínez 
Medrano, Juez que sirve en el Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 
3 de Xátiva, pasará a desempeñar la pla-
za de Juez del Juzgado de Primera Instan-
cia e Instrucción número 2 de Quart de 
Poblet.

Veintitrés.–Doña Nuria Fachal Noguer, 
Juez que sirve en el Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción número 3 de Cam-
bados, pasará a desempeñar la plaza de 
Juez del Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción número 1 de Betanzos.

Veinticuatro.–Doña María Cristina In-
fante Areses, Juez que sirve en el Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción núme-
ro 1 de Lora del Río, pasará a desempeñar 
la plaza de Juez del Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción número 1 de Ca-
latayud, con competencia en materia de 
violencia sobre la mujer.

Veinticinco.–Doña María del Sol Gon-
zález Encinas, Juez que sirve en el Juzga-
do de Primera Instancia e Instrucción 
número 1 de Villarcayo, pasará a desem-
peñar la plaza de Juez del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 1 
de Cervera de Pisuerga, con competencia 
en materia de violencia sobre la mujer.

Veintiséis.–Don Francisco Javier Carre-
tero Espinosa de los Monteros, Juez que 
sirve en el Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número 4 de Ayamonte, 
pasará a desempeñar la plaza de Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instruc-
ción número 1 de Sanlucar la Mayor, con 
funciones compartidas de registro civil.

Veintisiete.–Doña Laura Martinez Diz, 
Juez que sirve en el Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción número 2 de Villa-
carrillo, pasará a desempeñar la plaza de 
Juez del Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción número 1 de Ronda, con 

competencia en materia de violencia 
sobre la mujer.

Veintiocho.–Don Jaime David Fernán-
dez Sosbilla, Juez que sirve en el Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción núme-
ro 3 de Ayamonte, pasará a desempeñar 
la plaza de Juez del Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción número 3 de San-
lúcar la Mayor, con competencia en ma-
teria de violencia sobre la mujer.

Veintinueve.–Doña Alicia Ruiz Ortiz, 
Juez que sirve en el Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción número 2 de Ber-
ja, pasará a desempeñar la plaza de Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Ins-
trucción número 4 de Estepona.

Treinta.–Doña Marta Gómez Giralda, 
Juez que sirve en el Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción número 1 de Cal-
ahorra, pasará a desempeñar la plaza de 
Juez del Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción número 1 de Benavente, con 
competencia en materia de violencia 
sobre la mujer.

Treinta y uno.–Doña María del Pilar 
Neto Santizo, Juez que sirve en el Juzga-
do de Primera Instancia e Instrucción 
número 1 de Posadas, pasará a desempe-
ñar la plaza de Juez del Juzgado de Pri-
mera Instancia e Instrucción número 3 de 
Arcos de la Frontera, con competencia en 
materia de violencia sobre la mujer.

Treinta y dos.–Doña María Collado 
López, Juez que sirve en el Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 3 
de Puerto del Rosario, pasará a desempe-
ñar la plaza de Juez del Juzgado de Pri-
mera Instancia e Instrucción número 2 de 
Mieres, con funciones compartidas de 
registro civil.

Treinta y tres.–Don Óscar Crespo Na-
gore, Juez que sirve en el Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 2 
de Puerto del Rosario, pasará a desempe-
ñar la plaza de Juez del Juzgado de Pri-
mera Instancia e Instrucción número 3 de 
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Mieres, con competencia en materia de 
violencia sobre la mujer.

Treinta y cuatro.–Los Jueces nombra-
dos cesarán en sus actuales destinos el 
día siguiente de la publicación de la pre-
sente Orden en el Boletín Oficial del Es-
tado.

Treinta y cinco.–Procede excluir a don 
Alejandro Cabral Rodríguez, al no haber 
refrendado con la instancia original su 
petición tal como establece la base quin-
ta del concurso.

Contra esta disposición podrá interpo-
nerse recurso de alzada ante el Pleno del 
Consejo General del Poder Judicial en el 
plazo de un mes, contado a partir del día 
siguiente a la publicación de esta Orden 
en el Boletín Oficial del Estado, conforme 
a lo establecido en los artículos 142 y 
143 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de 
julio, del Poder Judicial y 114 de la Ley 
de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común.

Madrid, 29 de marzo de 2007.–El Presi-
dente del Consejo General del Poder Judi-
cial, Francisco José Hernando Santiago.

JUNTAS ELECTORALES PROVINCIALES

Designación de Vocales

ACUERDO de 28 de marzo de 2007, del 
Pleno del Consejo General del Poder Judi-
cial, por el que se designa Vocal de proce-
dencia judicial de la Junta Electoral Pro-
vincial de Sevilla. («BOE» núm. 81, de 4 
de abril.)

ACUERDO de 28 de marzo de 2007, del 
Pleno del Consejo General del Poder Judi-
cial, por el que se designan los Vocales de 
procedencia judicial de las Juntas Electo-
rales Provinciales. («BOE» núm. 81, de 4 
de abril.)

ÓRGANOS TÉCNICOS

CONCURSO DE MÉRITOS

Convocatorias

ACUERDO de 28 de marzo de 2007, del 
Pleno, por el que se anuncia concurso 
de méritos para la provisión de puesto de 
trabajo en los órganos técnicos del Conse-
jo, entre Jueces, Magistrados, Secretarios 
de la Administración de Justicia, Abogados 
del Estado, miembros de la Carrera Fiscal 
y funcionarios de las Administraciones 
Públicas del Grupo A. («BOE» núm. 83, 
de 6 de abril.)

ACUERDO de 28 de marzo de 2007, del 
Pleno, por el que se anuncia concurso 
de méritos para la provisión de puesto de 
trabajo en el Centro de Documentación 
Judicial, entre Jueces, Magistrados, Secre-
tarios de la Administración de Justicia, 
Abogados del Estado, miembros de la 
Carrera Fiscal y funcionarios de las Admi-
nistraciones Públicas del Grupo A. («BOE» 
núm. 89, de 13de abril.)

ACUERDO de 28 de marzo de 2007, del 
Pleno, por el que se anuncia concurso 
de méritos para la provisión de puesto de 
trabajo en los órganos técnicos del Conse-
jo General del Poder Judicial. («BOE» 
núm. 83, de 6 de abril.)

CARRERAS JUDICIAL Y FISCAL

PRUEBAS SELECTIVAS

Fecha, lugar y hora tercer ejercicio

ACUERDO de 12 de abril de 2007, del 
Tribunal calificador número 1 de las prue-
bas selectivas convocadas por Acuerdo 
de 8 de mayo de 2006, de la Comisión de 
Selección a la que se refiere el artículo 305 
de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, 
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del Poder Judicial, por el que se fija la fe-
cha, lugar y hora de comienzo del tercer 
ejercicio de la oposición. («BOE» núm. 94, 
de 19 de abril.)

Finalizado el 30 de marzo de 2007 el 
segundo ejercicio del proceso selectivo 
para la provisión de 150 plazas de alum-
nos de la Escuela Judicial, para su poste-
rior acceso a la Carrera Judicial por la 
categoría de Juez y 131 plazas de alum-
nos del Centro de Estudios Jurídicos, para 
su posterior ingreso en la Carrera Fiscal 
por la categoría de Abogado Fiscal, con-
vocado por Acuerdo de 8 de mayo de 
2006, de la Comisión de Selección a la 
que se refiere el artículo 305 de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial, de conformi-
dad con lo dispuesto el punto 6 de la 
norma I) de la referida convocatoria, el 
Tribunal Calificador número uno, en su 
reunión del día de la fecha ha acordado:

Primero.–Señalar el día 7 de mayo del 
2007 como fecha de inicio del tercer 
ejercicio de la oposición. Las sesiones 
tendrán lugar en la sede del Tribunal 
Supremo, calle del Marqués de la Ense-
nada, 1, en Madrid, en las mismas Salas 
donde se llevó a cabo el segundo ejer-
cicio.

Segundo.–La primera sesión dará co-
mienzo a las 16,30 horas, y se convoca a 
la misma a los dos primeros opositores de 
la lista de aprobados de cada Tribunal, 
que seguidamente se relacionan:

Tribunal 1, número 3732, Urretavizca-
ya Ardanaz, Leyre, y número 3743, Val-
dés Solís Iglesias, Enrique.

Tribunal 2, número 462, Cabrera Del-
gado, María Macarena, y número 465, 
Cabrera Gutiérrez, Francisco David.

Tribunal 3, número 1102, Fernández 
García, Nuria, y número 1106, Fernán-
dez González, Teresa de Jesús.

Tribunal 4, número 1772, Homar Rie-
ra, Juana María, y número 1776, Huerta 
Novoa, Marta.

Tribunal 5, número 2453, Montiel 
Navarro, Eloísa, y número 2454, Monto-
ya Benzal, Laura.

Tribunal 6, número 3086, Rivero San-
cho, Susana, y número 3104, Rodríguez 
Arcay, María Romina.

La citada relación podrá ser consultada 
en el tablón de anuncios del Tribunal Su-
premo y en las páginas web: http://www.
mjusticia.es y http://www.poderjudicial.es.

Las sucesivas convocatorias se efectua-
rán de conformidad con lo establecido en 
los apartados 5 y 6 de la norma I) de la 
convocatoria, sin perjuicio de la informa-
ción telefónica ofrecida en el número 
91.319.81.18 y en las páginas web del 
Consejo General del Poder Judicial y del 
Ministerio de Justicia, anteriormente refe-
renciadas.

Tercero.–En virtud de lo dispuesto en el 
apartado primero del Acuerdo de 8 de 
mayo de 2006, las plazas a proveer ascien-
den a 281, de las que 150 se adscriben a 
la Escuela Judicial y 131 al Centro de Es-
tudios Jurídicos, con la asignación señala-
da en el punto quinto del Acuerdo de 14 
de diciembre de 2006, de la aludida Co-
misión de Selección (Boletín Oficial del 
Estado del día 27 de diciembre), corres-
pondiendo 46 plazas al Tribunal califica-
dor número 1 y 47 a cada uno del resto de 
Tribunales calificadores, sin perjuicio de 
lo dispuesto en el punto 5.º del apartado 
G) de las normas que rigen el proceso se-
lectivo. Así, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 306.2 de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial, sólo aproba-
rán la oposición los candidatos que se 
encuentren dentro de los primeros 281 
puestos (sin perjuicio de lo dispuesto en el 
punto primero de la convocatoria sobre la 
reserva de plazas para personas con disca-
pacidad), ordenados con arreglo a las ca-
lificaciones obtenidas y como establecen 
los puntos 15 y 16 de la norma I).

Madrid, 12 de abril de 2007.–El Presi-
dente del Tribunal calificador número 1, 
Carlos Granados Pérez.
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MINISTERIO DE JUSTICIA

SUBSECRETARÍA

CUERPOS Y ESCALES DEL GRUPO A

PUESTOS DE TRABAJO DE LIBRE DESIGNACIÓN

Convocatoria

ORDEN JUS/987/2007, de 2 de abril, por 
la que se anuncia convocatoria pública 
para proveer puestos de trabajo por el 
sistema de libre designación. («BOE» 
núm. 91, de 16 de abril.)

Conforme a lo dispuesto en el artícu-
lo 20.1.b) de la Ley 30/1984, de 2 de 
agosto, de Medidas para la Reforma de la 
Función Pública (BOE de 3 de agosto de 
1984), modificado en su redacción por la 
Ley 23/1988, de 28 de julio (BOE de 29 
de julio de 1988), y en el artículo 52, del 
Reglamento General de Ingreso del Per-
sonal al Servicio de la Administración 
General del Estado y de Provisión de 
Puestos de Trabajo y Promoción Profesio-
nal de los Funcionarios Civiles de la Ad-
ministración del Estado, aprobado por 
Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo 
(BOE de 10 de abril de 1995).

Este Ministerio acuerda anunciar la 
provisión, por el procedimiento de libre 
designación, del/los puestos de trabajo 
que se relacionan en el anexo I de la 
presente Orden, con arreglo a las siguien-
tes bases:

Primera.–El/Los puestos de trabajo que 
se convocan podrán ser solicitados por los 
funcionarios que reúnan los requisitos 
establecidos para el desempeño de los 
mismos en la relación de puestos de traba-
jo aprobada por la Comisión Interministe-
rial de Retribuciones para este Ministerio.

Segunda.–Los interesados dirigirán sus 
solicitudes, independientes para cada 
uno de los puestos de trabajo a los que 

deseen optar, a la Sra. Subsecretaria de 
Justicia, Subdirección General de Recur-
sos Humanos del Departamento, C/ San 
Bernardo, 45, 28071 Madrid, en el mode-
lo de instancia publicado como anexo II 
de la presente Orden.

Tercera.–El plazo de presentación de 
solicitudes será de quince días hábiles, 
contados a partir del día siguiente a aquel 
en que tenga lugar la publicación de esta 
Orden en el Boletín Oficial del Estado.

Cuarta.–Los aspirantes acompañarán a 
la solicitud el currículum vitae, en el que 
figuren títulos académicos, años de servi-
cio, puestos de trabajo desempeñados en 
la administración, estudios y cursos rea-
lizados, así como cualquier otro mérito 
que se considere oportuno.

Quinta.–Contra esta Orden, que pone 
fin a la vía administrativa, puede interpo-
nerse recurso contencioso-administrati-
vo, ante el Juzgado Central de lo Conten-
cioso-Administrativo, con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 9.a) de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
en el plazo de dos meses, a contar desde 
el día siguiente al de su notificación o 
publicación, o potestativamente y con 
carácter previo, recurso administrativo de 
reposición en el plazo de un mes ante el 
mismo órgano que lo dictó.

Madrid, 2 de abril de 2007.–El Minis-
tro de Justicia, P. D. (Orden JUS/345/
2005, de 7 de febrero), la Subsecretaria 
de Justicia, Susana Peri Gómez.

ANEXO I

Número de orden: 1. Centro directivo/
puesto de trabajo: Secretaría de Estado de 
Justicia, Dirección General de Relaciones 
con la Administración de Justicia, Subdi-
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rección General de Recursos Económicos 
de la Administración de Justicia, Subdi-
rector General –1257757–. N.º plazas: 1. 
Nivel: 30. Comple. específico: 23.285,90. 
Localidad: Madrid. Admón.: AE. Grupo 
art. 25 Ley 30/1984: A. Otros requisitos:

Gestión y tramitación de gastos, ingre-
sos, cuentas e informes de naturaleza 
económica relacionados con la Adminis-
tración de Justicia y el Ministerio Fiscal 
en el ámbito de competencias que no han 
sido objeto de traspasos a las Comunida-
des Autónomas.

Experiencia en puestos de gestión eco-
nómica similar.

(El anexo II que contiene el modelo de 
instancia para participar en la presente 
convocatoria se publica en el «BOE» 
núm. 91, de 16 de abril.)

CUERPOS Y ESCALAS DE LOS GRUPOS 
A, B, C y D

CONCURSO DE MÉRITOS

Convocatoria

ORDEN JUS/956/2007, de 4 de abril, por 
la que se convoca concurso específico 
de méritos para la provisión de puestos de 
trabajo. («BOE» núm. 89, de 13 de abril.)

Vacantes puestos de trabajo en el De-
partamento, dotados presupuestariamen-
te y cuya provisión se estima convenien-
te, en atención a las necesidades del 
servicio,

Este Ministerio, de acuerdo con lo dis-
puesto en el artículo 20.1 de la Ley 30/
1984, de 2 de agosto, de Medidas para la 
Reforma de la Función Pública, previa 
autorización de la Secretaría General para 
la Administración Pública a que se refiere 
el artículo 39 del Reglamento General de 

Ingreso del Personal al servicio de la Ad-
ministración General del Estado y de 
Provisión de Puestos de Trabajo y Promo-
ción Profesional de los Funcionarios de la 
Administración General del Estado, apro-
bado por el Real Decreto 364/1995, de 10 
de marzo, modificado por el Real Decre-
to 255/2006 de 3 de marzo, y en uso de 
las competencias atribuidas por el artículo 
13.7 de la Ley 6/1997, de 14 de abril, 
Organización y Funcionamiento de la 
Administración General del Estado, ha 
resuelto convocar concurso de méritos 
para la provisión de puestos que se rela-
cionan en los anexos I y IR de esta Or-
den.

Requisitos de los aspirantes

Base primera

1. a) De acuerdo con lo dispuesto en 
el apartado c) del artículo 20.1 de la Ley 
30/1984, de 2 de agosto, introducido por la 
Ley 13/1996, de 30 de diciembre, y con las 
orientaciones de atención a los sectores 
prioritarios señalados por el Real Decreto 
120/2007, de 2 de febrero, por el que se 
aprueba la Oferta de Empleo Público para 
2007, podrán participar en el presente 
concurso los funcionarios de carrera en 
cualquier situación administrativa, excepto 
los suspensos en firme mientras dure la 
suspensión, con excepción de los que pres-
ten servicios en los siguientes sectores:

Ministerio de Administraciones Públi-
cas: Oficinas y Áreas de Extranjería en las 
Delegaciones y Subdelegaciones del Go-
bierno.

Ministerio del Interior: Jefaturas Cen-
tral y Provinciales de Tráfico y Dirección 
General de Policía y de la Guardia Ci-
vil.

Ministerio de Trabajo y Asuntos Socia-
les: Secretaría de Estado de Inmigración 
y Emigración, Secretaría de Estado de 
Servicios Sociales, Familias y Discapaci-
dad, Delegación Especial del Gobierno 
contra la Violencia sobre la Mujer, orga-
nización periférica del Ministerio y de sus 
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Organismos Públicos y organización pe-
riférica de las Entidades Gestoras de la 
Seguridad Social.

Ministerio de Fomento: Dirección Ge-
neral de la Aviación Civil y Dirección 
General de Marina Mercante.

Ministerio de Educación y Ciencia: 
Secretaría General de Política Científica 
y Tecnología.

Ministerio de Industria, Turismo y Co-
mercio: Secretaría de Estado de Teleco-
municaciones y para la Sociedad de la 
Información.

Ministerio de Economía y Hacienda: 
Instituto Nacional de Estadística.

Ministerio de Medio Ambiente.

Ministerio de Asuntos Exteriores y de 
Cooperación: Servicio exterior.

Organismos Públicos de Investigación 
adscritos a los distintos Departamentos 
ministeriales.

Agencia Estatal de Administración Tri-
butaria.

b) No obstante lo establecido en el 
apartado anterior, todos los funcionarios 
de carrera en cualquier situación admi-
nistrativa, excepto los suspensos en firme 
mientras dure la suspensión, con inde-
pendencia del Departamento ministerial 
donde presten servicios y siempre que 
reúnan el resto de los requisitos exigidos 
en esta convocatoria, podrán participar 
en la provisión de los puestos cuyos nú-
meros de orden se indican a continua-
ción, por requerir una formación técnica 
específica: 3E, 4E, 5E, 8E, 9E, 11E, 25E, 
26E, 29E, 30E, 39E, 40E, 51E, 52E, 60E y 
61E.

2. Cumplidos los requisitos expues-
tos en el apartado anterior podrán parti-
cipar en el presente concurso los funcio-
narios de carrera de la Administración del 
Estado que perteneciendo a los Cuerpos 
o Escalas clasificados en los grupos pre-
vistos en el artícu-lo 25 de la Ley 30/
1984, de 2 de agosto, reúnan los requisi-

tos de Grupo y Cuerpo o Escala que se 
indican para cada puesto en los Anexos I 
y IR de acuerdo con las relaciones de 
puestos de trabajo del Departamento.

Los funcionarios de los Cuerpos o 
Escalas que tengan reservados puestos 
en exclusiva no podrán participar en el 
concurso para cubrir otros puestos de 
trabajo adscritos con carácter indistinto, 
salvo autorización del Ministerio de 
Administraciones Públicas, de conformi-
dad con el Departamento al que se ha-
llen adscritos los indicados Cuerpos o 
Escalas, esta autorización corresponderá 
al Ministerio de Justicia si se trata de 
Cuerpos dependientes de este Departa-
mento.

A tenor del Acuerdo de la Comisión 
Ejecutiva de la Comisión Interministerial 
de Retribuciones de fecha 30 de enero 
de 2004, la referencia al sector sanitario 
que recoge la definición de la clave 
«EX11» no afecta al personal estatutario 
de los grupos de la función administra-
tiva, regulado en el artículo 12.3 del 
derogado Estatuto del Personal no Sani-
tario de las Instituciones Sanitarias de la 
Seguridad Social, que ocupe puestos de 
trabajo en la Administración General 
del Estado a la fecha de la aprobación 
de la resolución de CECIR anteriormen-
te citada.

Base segunda

1. Los funcionarios con destino de-
finitivo en servicio activo o en situación 
de servicios especiales, así como en 
excedencia para el cuidado de familia-
res, podrán participar en este concurso 
si en la fecha de finalización del plazo 
de presentación de solicitudes han trans-
currido, al menos, dos años desde la 
toma de posesión del último puesto de 
trabajo obtenido con carácter definitivo, 
salvo en el ámbito de la Secretaría de 
Estado de Justicia o del Departamento, 
en defecto de aquella o en los supuestos 
previstos en el artículo 20.1 e) de la Ley 
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de Medidas para la Reforma de la Fun-
ción Pública y en el de supresión de 
puestos de Trabajo.

2. Los funcionarios que hayan acce-
dido a otro cuerpo o escala por promo-
ción interna o por integración y perma-
nezcan en el puesto de trabajo que 
desempeñaban se les computará el tiem-
po de servicio prestado en dicho puesto 
en el cuerpo o escala de procedencia a 
efectos de lo dispuesto en el número an-
terior.

3. Los funcionarios en situación de 
suspensión de funciones de carácter fir-
me solo podrán participar en el concurso 
una vez finalizado el periodo por el que 
hubieran sido sancionados.

4. Los funcionarios en situación ad-
ministrativa de Servicio en Comunidades 
Autónomas sólo podrán participar en este 
concurso si a la finalización del plazo de 
presentación de solicitudes han transcu-
rrido dos años desde su transferencia o 
traslado a las mismas y en todo caso des-
de la toma de posesión del destino desde 
el que participen si es de carácter defini-
tivo.

5. Los funcionarios en situación de 
excedencia voluntaria por interés particu-
lar y excedencia voluntaria por agrupa-
ción familiar sólo podrán participar si 
llevan más de dos años en dicha situa-
ción.

6. Los funcionarios en servicio activo 
con adscripción provisional en este De-
partamento, están obligados a participar 
en el presente concurso en los supuestos 
previstos en el Reglamento General de 
Ingreso del Personal al servicio de la Ad-
ministración General del Estado y de 
Provisión de Puestos de Trabajo y Promo-
ción Profesional de los Funcionarios civi-
les de la Administración General del Es-
tado.

7. Asimismo, están obligados a parti-
cipar en este Concurso los funcionarios 
que estén en situación de expectativa de 

destino y excedencia forzosa, de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 29, apar-
tados 5 y 6 de la Ley 30/1984, de 2 de 
agosto.

8. De conformidad con lo previsto 
en el artículo 103.cuatro.5 de la Ley 31/
1990, de 27 de diciembre, de Presupues-
tos Generales del Estado para 1991, la 
adjudicación, en su caso, de puestos de 
trabajo a los funcionarios que desempe-
ñando puestos de trabajo de la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria per-
tenezcan a especialidades o escalas ads-
critas a ella, estará condicionada a la 
autorización de aquella.

9. Con carácter excepcional podrán 
participar aquellos funcionarios de Ins-
tituciones Penitenciarias y de Correos y 
Telecomunicaciones que en el momento 
de la publicación de la convocatoria 
estén adscritos o prestando servicios con 
destino definitivo en el Ministerio de 
Justicia u otros Organismos dependien-
tes del mismo, en puestos de naturaleza 
similar a los convocados y que estén 
ubicados dentro del área de actividad 
funcional en la que presten sus servi-
cios.

Méritos

Base Tercera

El presente concurso específico consta 
de dos fases. En la primera de ellas se 
valorarán los méritos generales enumera-
dos en el punto 1 de la base cuarta. La 
segunda fase consistirá en la comproba-
ción y valoración de los méritos específi-
cos adecuados a las características de 
cada puesto y el resultado de la entrevis-
ta que se efectúe sobre los mismos, si 
hubiere lugar a ello.

Para poder obtener un puesto de traba-
jo en el presente concurso habrá de al-
canzarse un mínimo de cuatro puntos en 
la primera fase y cinco en la segunda. Los 
participantes que en la primera fase no 
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obtengan la puntuación mínima exigida 
no podrán pasar a la segunda.

Base cuarta

Las valoraciones de los méritos para la 
adjudicación de los puestos se efectuará 
mediante puntuación obtenida en la me-
dia aritmética de las otorgadas por cada 
uno de los miembros de la Comisión de 
valoración, desechando la máxima y la 
mínima o, en su caso, una de las que 
aparezca como tales y de acuerdo con el 
siguiente baremo:

1. Primera fase: La valoración de esta 
primera fase no podrá ser superior a 17 
puntos.

1.1 Valoración del grado personal.

1.1.1 Por la posesión de grado perso-
nal se adjudicarán hasta un máximo de 
cuatro puntos, según la distribución si-
guiente:

a) Por tener consolidado un grado 
personal superior al nivel del puesto que 
se solicita: cuatro puntos.

b) Por tener consolidado un grado 
personal de igual nivel al del puesto que 
se solicita: dos puntos.

c) Por tener consolidado un grado 
personal inferior al nivel del puesto que 
se solicita: un punto.

1.1.2 Se valorará, en su caso, el gra-
do reconocido en la Administración de 
las Comunidades Autónomas o Corpora-
ciones Locales, cuando se halle dentro 
del intervalo de niveles establecido en el 
artículo 71 del Reglamento General del 
Ingreso del Personal al Servicio de la 
Administración General del Estado y de 
Provisión de Puestos de Trabajo y Promo-
ción Profesional de los funcionarios civi-
les de la Administración General del Es-
tado, para el grupo de titulación a que 
pertenezca el funcionario.

1.1.3 En el supuesto de que el grado 
reconocido en una Comunidad Autóno-
ma o Corporación Local exceda del 

máximo establecido en la Administración 
del Estado, de acuerdo con el artículo 71 
del Reglamento mencionado en el párra-
fo anterior para el grupo de titulación al 
que pertenezca el funcionario, se valora-
rá el grado máximo correspondiente al 
intervalo de niveles asignado a su grupo 
de titulación en la Administración del 
Estado.

1.2 Valoración del trabajo desarrolla-
do: Se adjudicarán hasta un máximo de 
siete puntos en función de los puestos de 
trabajo desempeñados con arreglo a los 
siguientes criterios:

a) Por estar desempeñando un pues-
to de nivel igual o inferior en un nivel al 
del puesto que se solicita:

Durante un año o más: 7 puntos.

Durante menos de un año: 4 puntos.

b) Por estar desempeñando un pues-
to inferior en dos o tres niveles al del 
puesto que se solicita:

Durante un año o más: 5 puntos.

Durante menos de un año: 3 puntos.

c) Por estar desempeñando un pues-
to inferior en más de tres niveles o supe-
rior al del puesto que se solicita:

Durante un año o más: 4 puntos.

Durante menos de un año: 2 puntos.

d) A estos efectos aquellos funciona-
rios que concursen sin nivel de comple-
mento de destino, se entenderá que están 
desempeñando un puesto de nivel míni-
mo según el intervalo correspondiente a 
su Cuerpo o Escala.

e) Cuando se trate de funcionarios 
que ocupen destino provisional porque 
hayan sido cesados en puestos de libre 
designación, o por supresión del puesto 
de trabajo, o bien removidos de los obte-
nidos por concurso y así lo soliciten los 
interesados con instancia documentada, 
se computará el nivel del puesto de tra-
bajo que ocupaban de acuerdo con el 
baremo establecido en este punto.
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f) Cuando se trate de funcionarios 
procedentes de las situaciones de exce-
dencia por el cuidado de familiares y de 
servicios especiales, se atenderá el nivel 
del último puesto que desempeñaban en 
activo o, en su defecto, se les atribuirá el 
nivel mínimo correspondiente al grupo 
en que se clasifique su Cuerpo o Escala.

1.3 Cursos: Por la superación o 
impartición de cursos de formación y 
perfeccionamiento, siempre que se haya 
expedido diploma o certificado de asis-
tencia y/o, en su caso, certificación de 
aprovechamiento o impartición y figuren 
especificados en los Anexos I y IR de la 
presente Orden, se otorgará 0,50 puntos 
por cada curso impartido o superado con 
certificación de aprovechamiento y 0,25 
puntos por cada curso superado con cer-
tificado de asistencia, hasta un máximo 
de tres puntos.

1.4 Antigüedad: La antigüedad se 
valorará a razón de 0,20 puntos por cada 
año completo de servicios reconocidos, 
hasta un máximo de tres puntos, compu-
tándose a estos efectos los servicios pres-
tados con carácter previo al ingreso en el 
Cuerpo o Escala, reconocidos al amparo 
de la Ley 70/1978, de 26 de diciembre, 
pero no aquellos prestados simultánea-
mente en otros igualmente alegados.

1.5 Méritos relativos a la concilia-
ción de la vida personal, familiar y labo-
ral.

a) El destino previo del cónyuge fun-
cionario, obtenido mediante convocato-
ria pública, en el municipio donde radi-
que el puesto o puestos de trabajo 
solicitados siempre que acceda desde 
municipio distinto, se valorará hasta 1,5 
puntos.

El destino del cónyuge se acreditará 
mediante certificación de la Unidad de 
Personal que acredite la localidad de 
destino del cónyuge, el puesto que des-
empeña y la forma que lo obtuvo.

El parentesco se acreditará mediante 
copia del Libro de Familia o certificación 
actualizada del Registro Civil de inscrip-
ción matrimonial.

Excepciones a la valoración, no se 
valorará cuando el cónyuge haya obteni-
do el puesto por Comisión de Servicios o 
adscripción provisional. Y no se valorarán 
los supuestos de parejas de hecho.

b) El cuidado de hijos, tanto cuando 
lo sean por naturaleza como por adopción 
o acogimiento permanente o preadoptivo, 
hasta que el hijo cumpla doce años, siem-
pre que se acredite por los interesados 
fehacientemente que el puesto que se so-
licite permite una mejor atención del 
menor se valorará hasta 1,5 puntos.

La edad del menor, se acreditará me-
diante copia del Libro de Familia o de la 
resolución administrativa o judicial de la 
adopción, acogimiento permanente o 
preadoptivo.

La mejor atención al menor se acredi-
tará mediante declaración del progenitor 
solicitante, justificando las razones que 
avalan que el cambio de puesto permite 
la mejor atención del menor.

La declaración prevista en este aparta-
do podrá no tenerse en cuenta si la Co-
misión de Valoración dispone de docu-
mentación oficial que invalide, de forma 
negativa, la justificación contenida en 
dicha declaración.

c) El cuidado de un familiar, hasta el 
segundo grado inclusive de consanguini-
dad o afinidad siempre que, por razones 
de edad, accidente, enfermedad o disca-
pacidad no pueda valerse por si mismo y 
no desempeñe actividad retribuida, siem-
pre que se acceda desde municipio distin-
to, y siempre que se acredite fehaciente-
mente por los interesados que el puesto 
que se solicite permite una mejor atención 
del familiar se valorará hasta 1,5 puntos.

El parentesco, se acreditara mediante 
copia del Libro de Familia y/o de otros 
documentos públicos que acrediten la 
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relación consanguinidad o afinidad en el 
grado que establece el precepto.

La situación de dependencia por edad, 
accidente, enfermedad o discapacidad se 
acreditará mediante certificado médico 
oficial o documento de los órganos de la 
Administración Pública competente en la 
materia, acreditativo de tales extremos.

La declaración prevista en este aparta-
do podrá no tenerse en cuenta si la Co-
misión de Valoración dispone de docu-
mentación oficial que invalide, de forma 
negativa, la justificación contenida en 
dicha declaración.

El no desempeño de actividad retribui-
da se acreditará mediante certificado que 
no se está de alta en ningún Régimen de 
la Seguridad Social por la realización de 
un trabajo por cuenta propia o ajena y 
declaración de la persona dependiente 
de que no desempeña actividad retribui-
da alguna.

Si se accede desde municipio distinto, 
el funcionario solicitante deberá prestar 
su consentimiento fehaciente para reali-
zar la consulta al Sistema de Verificación 
de Datos de Residencia para que los da-
tos de empadronamiento sean recabados 
de oficio. Si no prestara tal consentimien-
to, o se produjeran otros supuestos que se 
detallan en la normativa reguladora, el 
solicitante deberá aportar el certificado 
de empadronamiento, de acuerdo con el 
Real Decreto 523/2006, de 28 de abril, y 
la Orden PRE/4008/2006, de 27 de di-
ciembre, normas que suprimen la exigen-
cia de aportar el certificado de empadro-
namiento como documento probatorio 
del domicilio y residencia.

La mejor atención del familiar se acre-
ditará mediante declaración del solicitan-
te justificando las razones que avalan que 
el cambio de puesto la mejor atención 
del familiar.

Para la valoración de este supuesto 
debe acreditarse que se reúnen todos los 
requisitos anteriormente señalados, dado 

su carácter acumulativo. Y la valoración 
de este supuesto será incompatible con el 
cuidado de hijos.

2. Segunda fase: Valoración de méri-
tos específicos.

2.1 Los méritos que aleguen los con-
cursantes en el anexo IV, adecuados a las 
características del puesto o puestos soli-
citados, que se definen en los Anexos I y 
IR, se valorarán hasta un máximo de 10 
puntos. En este apartado podrá valorarse 
la experiencia en el desempeño de pues-
tos de trabajo pertenecientes al área a 
que corresponde el convocado o de simi-
lar contenido técnico o especialización.

2.2 La entrevista a que se refiere la 
Base Tercera se realizará únicamente, 
cuando se estime que el concursante 
debe ampliar o precisar algún particular 
relacionado con los méritos específicos 
alegados.

3. Las puntuaciones otorgadas, así 
como la valoración final, debe reflejarse 
en el acta que se levantará al efecto.

4. La propuesta de resolución deberá 
recaer sobre el candidato que haya obte-
nido mayor puntuación, sumados los re-
sultados finales de las dos fases.

Solicitudes

Base quinta

1. Las solicitudes para tomar parte en 
el presente concurso, estarán dirigidas a 
la Subsecretaría de Justicia –Subdirección 
General de Recursos Humanos–, Minis-
terio de Justicia, y se ajustarán al modelo 
publicado como Anexo II de esta Resolu-
ción, debiendo presentarse en el plazo de 
quince días hábiles contados a partir del 
día siguiente a aquel en que tenga lugar 
la publicación de la presente convocato-
ria en el «Boletín Oficial del Estado», en 
el Registro General del Ministerio de 
Justicia, C/ San Bernardo, 45, 28015 Ma-
drid, o en las Oficinas a que se refiere el 
artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de 
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noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

2. Los funcionarios participantes con 
discapacidad podrán pedir la adaptación 
del puesto o de los puestos de trabajo 
correspondientes. A la solicitud se deberá 
acompañar un informe expedido por el 
órgano competente en la materia, que 
acredite la procedencia de la adaptación 
y la compatibilidad con el desempeño de 
las funciones que tenga atribuido el pues-
to o los puestos solicitados (artículo 10 
del Real Decreto 2271/2004, de 3 de di-
ciembre).

En cualquier caso, la compatibilidad 
con el desempeño de las funciones pro-
pias del puesto de trabajo se valorará te-
niendo en cuenta las adaptaciones que se 
puedan realizar en él.

3. En el caso de estar interesados en 
las vacantes que se anuncien en este 
concurso para un mismo municipio dos 
funcionarios, aunque pertenezcan a dis-
tintos Cuerpos o Escalas, podrán condi-
cionar su petición, por razones de convi-
vencia familiar, al hecho de que ambos 
obtengan destino en el mismo municipio, 
entendiéndose, en caso contrario, anula-
da la petición presentada por ambos. Los 
funcionarios que se acojan a esta petición 
condicional deberán acompañar a su 
instancia una fotocopia de la petición del 
otro funcionario.

4. Una vez transcurrido el plazo de 
presentación de instancias, las solicitudes 
formuladas serán vinculantes para el pe-
ticionario, sin que puedan ser objeto de 
modificación.

Requisitos y documentación

Base sexta

1. Los datos relativos a las circuns-
tancias personales y administrativas de 
los concursantes, así como los concer-
nientes a los méritos que se aduzcan, 

tendrán que acreditarse debidamente y 
han de ser los que en efecto correspon-
dan a la fecha de finalización del plazo 
de presentación de solicitudes.

Los supuestos relativos a la vida perso-
nal, familiar y laboral, deberán acreditar-
se según lo establecido el apartado 1.5 de 
la base Cuarta de esta convocatoria.

2. La justificación de las circunstan-
cias personales y administrativas del con-
cursante, así como su situación y antigüe-
dad han de efectuarse en certificaciones 
ajustadas al modelo que figura en el 
anexo III, que deberán ser expedidas:

a) Si se trata de funcionarios en situa-
ción de servicio activo, servicios especia-
les o excedencia para cuidado de fami-
liares:

Por la Subdirección General compe-
tente en materia de personal de los De-
partamentos Ministeriales o Secretaría 
General o similar de los Organismos Au-
tónomos cuando estén destinados o su 
último destino definitivo haya sido en 
Servicios Centrales.

Secretarías Generales de las Delega-
ciones del Gobierno o Subdelegaciones 
del Gobierno cuando estén destinados o 
su último destino definitivo haya sido en 
servicios periféricos de ámbito regional o 
provincial, sin perjuicio de lo dispuesto 
en el epígrafe siguiente.

b) Si se trata de funcionarios destina-
dos en el Ministerio de Defensa, la Sub-
dirección General de personal Civil del 
citado Ministerio en el caso de funciona-
rios destinados o cuyo último destino 
definitivo haya sido dicho Departamento 
en Madrid y los Delegados de Defensa en 
el caso de funcionarios destinados o cuyo 
último destino definitivo haya sido en los 
servicios periféricos de tal Ministerio.

c) Al personal en situación de servi-
cios en Comunidades Autónomas por el 
órgano competente de la Función Pública 
de la Comunidad u Organismo similar.
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d) A los funcionarios que se encuen-
tren en la situación administrativa de ex-
cedencia voluntaria o excedencia forzo-
sa, por la Dirección o Subdirección 
General competente en materia de perso-
nal del Departamento a que figure adscri-
to su Cuerpo o Escala, o por la Dirección 
General de la Función Pública si pertene-
cen a Cuerpos o Escalas adscritos al Mi-
nisterio de Administración Públicas y 
dependientes de la Secretaría General 
para la Administración Pública.

e) En el caso de excedentes volunta-
rios o excedentes forzosos, pertenecien-
tes a Escalas de Organismos Autónomos, 
por la Dirección o Subdirección General 
competente en materia de personal del 
Ministerio o Secretaría General del Orga-
nismo donde hubiera tenido su último 
destino.

3. También habrán de acreditarse 
documentalmente, mediante certificado 
expedido al efecto, los méritos que los 
interesados aleguen como determinantes 
de su idoneidad para el puesto de trabajo 
solicitado.

4. Unida a la certificación del anexo 
III, deberá acompañarse, por cada pues-
to de trabajo solicitado, un anexo IV con 
la relación de méritos y todos los docu-
mentos justificativos de los méritos ale-
gados.

Valoración de méritos y adjudicación

Base séptima

1. Los méritos se valorarán por una 
Comisión de valoración que procurará la 
paridad entre hombres y mujeres, de 
acuerdo con la Orden APU/526/2005, 
de 7 de marzo, compuesta por los si-
guientes miembros designados por la 
autoridad convocante:

Presidente: Subdirectora General de 
Recursos Humanos del Ministerio de 
Justicia, quien la presidirá y que podrá ser 

sustituida por la Subdirectora General 
Adjunta de Recursos Humanos.

Vocales: Tres funcionarios de la Sub-
secretaría y dos funcionarios en repre-
sentación del Centro Directivo al que 
estén adscritos los puestos objeto del 
concurso.

Asimismo, tendrán derecho a formar 
parte de la comisión de valoración un 
representante de cada una de las organi-
zaciones sindicales más representativas, 
y de las que cuenten con más del 10 
por 100 de representantes en el conjunto 
de las Administraciones Públicas, o en el 
ámbito correspondiente.

De entre los miembros designados en 
representación de la Administración, la 
autoridad convocante designará un Se-
cretario, que podrá ser sustituido en caso 
de no poder actuar por no cumplir alguno 
de los requisitos exigidos en el punto 2 de 
esta base séptima, en relación con algún 
puesto concreto de entre los convoca-
dos.

Los representantes de las organizacio-
nes sindicales serán designados a pro-
puesta de las mismas, formulada en el 
plazo de diez días a partir de la publica-
ción de esta Orden en el Boletín Oficial 
del Estado.

La Comisión de Valoración podrá solici-
tar de la autoridad convocante la designa-
ción de expertos que en calidad de Aseso-
res, actuarán con voz, pero sin voto.

A cada miembro titular de la Comisión 
de Valoración podrá asignársele un su-
plente que, en caso de ausencia justifica-
da, le sustituirá con voz y voto.

2. Los miembros de la Comisión de-
berán pertenecer a Cuerpos o Escalas de 
grupo de titulación igual o superior al 
exigido para los puestos convocados y 
además poseer grado personal o desem-
peñar puestos de nivel igual o superior al 
de los convocados. En caso de que un 
puesto figure adscrito indistintamente a 
más de un grupo de titulación, los miem-
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bros de la Comisión deberán pertenecer 
al más alto de dichos grupos, si entre los 
funcionarios concursantes a ese puesto se 
encuentran candidatos adscritos a dicho 
grupo.

3. La Comisión elevará a la autoridad 
competente la correspondiente propuesta 
para la adjudicación de las plazas, de 
acuerdo con las evaluaciones, sin perjui-
cio de lo que se establece en los aparta-
dos siguientes:

a) El orden principal para la adjudi-
cación de las plazas se determinará por 
la puntuación total obtenida de acuerdo 
con la base cuarta.

b) Los posibles empates en la pun-
tuación se dirimirán por aplicación de los 
criterios fijados en el artículo 44.4 del 
Reglamento del Ingreso del Personal al 
Servicio de la Administración General del 
Estado y de Provisión de Puestos de Tra-
bajo y Promoción Profesional de los 
funcionarios civiles de la Administración 
General del Estado.

4. En ningún caso serán adjudicados 
puestos vacantes a solicitantes que no 
alcancen las puntuaciones mínimas que 
figuran en la base tercera.

Una vez valoradas en su totalidad las 
solicitudes presentadas se declarará de-
sierto el puesto convocado, si ninguno de 
los candidatos que concurren al mismo 
alcanza la puntuación mínima exigida en 
cada caso. Asimismo podrán declararse 
desiertos aquellos puestos que, como 
consecuencia de una reestructuración, se 
hayan amortizado ó hayan sufrido modi-
ficación en sus características funciona-
les, orgánicas o retributivas, durante el 
periodo de resolución de la presente con-
vocatoria.

Resolución

Base octava

1. Una vez formulada propuesta por 
la Comisión de Valoración, el presente 
concurso se resolverá por Orden de este 

Ministerio que se publicará en el «Boletín 
Oficial del Estado» en la que figurará, 
junto al destino adjudicado el grupo de 
adscripción (artículo 25 de la Ley 30/
1984), Ministerio, localidad y nivel del 
puesto de origen del funcionario o, en su 
caso, situación administrativa de proce-
dencia.

La resolución de concurso se motivará 
con referencia al cumplimiento de las 
normas reglamentarias y de las bases de 
la convocatoria. En todo caso deberán 
quedar acreditadas en el procedimiento, 
como fundamentos de la resolución 
adoptada, la observancia del procedi-
miento debido y la valoración final de los 
méritos de los candidatos.

2. De acuerdo con el artículo 14 de 
la Constitución, la Directiva Comunitaria 
de 9 de febrero de 1976, y la Orden APU/
526/2005, de 7 marzo por la que se dis-
pone la publicación del Acuerdo del 
Consejo de Ministros del 4 de marzo de 
2005 por el que se aprueba el Plan para 
la igualdad de género en la Administra-
ción General del Estado, la Administra-
ción Pública lleva a cabo una política de 
igualdad de trato entre hombres y muje-
res por lo que se refiere al acceso al em-
pleo, a la formación profesional y a las 
condiciones de trabajo.

3. El concurso se resolverá dentro de 
los dos meses siguientes al día en que fi-
nalice el plazo de presentación de solici-
tudes.

4. El destino adjudicado será irre-
nunciable, salvo que con anterioridad a 
la finalización del plazo posesorio los 
interesados obtengan otro destino bien 
por el procedimiento de libre designa-
ción o por concursos convocados por 
Departamentos, Comunidades Autóno-
mas o Corporaciones Locales, en cuyo 
caso podrán optar por uno de los dos, 
viniendo obligados a comunicar por es-
crito en los tres días siguientes la opción 
realizada al otro Departamento en el que 
hubiese obtenido destino.
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5. El plazo de toma de posesión en el 
nuevo destino obtenido será de tres días 
hábiles si no implica cambio de residen-
cia del funcionario o de un mes si com-
porta cambio de residencia o supone el 
reingreso al servicio activo.

El plazo de toma de posesión comen-
zará a contar a partir del día siguiente al 
del cese, que deberá efectuarse dentro de 
los tres días hábiles siguientes a la publi-
cación de la Resolución del concurso en 
el « Boletín Oficial del Estado «. Si la re-
solución comporta el reingreso al servicio 
activo, el plazo de toma de posesión de-
berá contarse desde dicha publicación.

El cómputo del plazo para el cese se 
iniciará cuando finalicen los permisos o 
licencias que, en su caso, hayan sido 
concedidos a los interesados.

El Subsecretario del departamento 
donde preste servicios el funcionario 
podrá, no obstante, diferir el cese por 
necesidades del servicio, hasta veinte 
días hábiles, debiendo comunicarse a la 
Unidad a que haya sido destinado el 
funcionario.

Excepcionalmente, a propuesta del 
Departamento, por exigencias del normal 
funcionamiento de los servicios, la Secre-
taría General para la Administración Pú-
blica podrá aplazar la fecha del cese hasta 
un máximo de tres meses computada la 
prórroga prevista en el párrafo anterior.

Con independencia de lo establecido 
en los párrafos anteriores el Subsecretario 
del Departamento donde haya obtenido 

nuevo destino el funcionario, podrá con-
ceder una prórroga de incorporación 
hasta un máximo de veinte días hábiles, 
si el destino implica cambio de residen-
cia y así lo solicita el interesado por razo-
nes justificadas.

6. A todos los efectos y una vez rea-
lizada la toma de posesión, el plazo po-
sesorio se considerará como de servicio 
activo.

7. Los traslados que se deriven de la 
resolución del presente concurso tendrán 
la consideración de voluntarios y, en 
consecuencia, no generarán derecho a 
indemnización.

8. Contra la presente Orden, que 
pone fin a la vía administrativa, podrá 
interponerse, en el plazo de dos meses a 
partir del día de su publicación en el 
Boletín Oficial del Estado, recurso con-
tencioso-administrativo ante los Juzgados 
Centrales de lo Contencioso-Administra-
tivo, de conformidad con lo dispuesto en 
los artículo 9 y 46 de la Ley 29/1998, de 
13 de Julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, o potestati-
vamente y con carácter previo, recurso 
administrativo de reposición en el plazo 
de un mes ante el titular de este Departa-
mento (artículos 116 y 117 de la Ley 30/
1992, según la redacción dada por la Ley 
4/1999).

Madrid, 4 de abril de 2007.–El Ministro 
de Justicia, P. D. (Orden JUS/345/2005, 
de 7 de febrero), la Subsecretaria de Jus-
ticia, Susana Peri Gómez.
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DIRECCIÓN GENERAL DE LOS REGISTROS Y DEL NOTARIADO

NOTARIOS

JUBILACIONES

RESOLUCIÓN de 19 de marzo de 2007, 
por la que se jubila al notario de Santa 
Cruz de Tenerife, don José María Delgado 
Bello. («BOE» núm. 86, de 10 de abril.)

RESOLUCIÓN de 20 de marzo de 2007, 
por la que se jubila al notario de Las Pal-
mas de Gran Canaria, don Ángel Enríquez 
Cabrera. («BOE» núm. 86, de 10 de abril.)

RESOLUCIÓN de 23 de marzo de 2007, 
por la que se jubila al notario de Madrid, 
don Gerardo Muñoz de Dios. («BOE» 
núm. 86, de 10 de abril.)

RESOLUCIÓN de 29 de marzo de 2007, 
por la que se jubila al notario de Torrejón 
de Ardoz, don José Gómez de la Serna 
Nadal. («BOE» núm. 91, de 16 de abril.)

RESOLUCIÓN de 2 de abril de 2007, por 
la que se jubila al notario de Marbella-San 
Pedro, don Manuel Andrino Hernández. 
(«BOE» núm. 93, de 18 de abril.)

RESOLUCIÓN de 3 de abril de 2007, por 
la que se jubila al notario de Lalín, don 
Victorino Gutiérrez Aller. («BOE» núm. 93, 
de 18 de abril.)

RESOLUCIÓN de 3 de abril de 2007, por 
la que se jubila al notario de Madrid, don 
José Antonio Aguirre Rodríguez. («BOE» 
núm. 93, de 18 de abril.)

RESOLUCIÓN de 4 de abril de 2007, por 
la que se jubila al notario de Santander, 
don Jesús María Ferreiro Cortines. («BOE» 
núm. 93, de 18 de abril.)

CUERPO DE ASPIRANTES 
A REGISTRADORES DE LA PROPIEDAD, 
MERCANTILES Y DE BIENES MUEBLES

OPOSICIONES

Sustitución de Miembro 
del Tribunal Calificador

ORDEN JUS/930/2007, de 3 de abril, por 
la que se dispone la sustitución de miem-
bro del Tribunal Calificador de las oposi-
ciones para el ingreso en el Cuerpo de 
Aspirantes a Registradores de la Propie-
dad, Mercantiles y de Bienes Muebles, 
convocadas por Resolución de 20 de oc-
tubre de 2006. («BOE» núm. 87, de 11 de 
abril.)

El Tribunal calificador de las oposicio-
nes para el ingreso en el Cuerpo de As-
pirantes a Registradores de la Propiedad, 
Mercantiles y de Bienes Muebles, nom-
brado por Orden de 15 de marzo de 
2007 («BOE» de 21 de marzo), lo preside 
un Registrador adscrito a la Dirección 
General de los Registros y del Notariado; 
por ello, el Secretario del mismo, de 
acuerdo con el artículo 505 del Regla-
mento Hipotecario, debe ser un miem-
bro de la Junta de Gobierno del Colegio 
de Registradores.

El 29 de marzo de 2007, don Valentín 
Barriga Rincón, Registrador de la Propie-
dad de Salamanca número 2 y Mercantil 
y de Bienes Muebles de Salamanca, 
nombrado como Secretario del Tribunal 
calificador de las oposiciones para el 
ingreso en el Cuerpo de Aspirantes a 
Registradores de la Propiedad, Mercan-
tiles y de Bienes Muebles, presenta es-
crito en este centro directivo de renuncia 
al cargo.
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En cumplimiento de lo dispuesto en la 
legislación hipotecaria y a propuesta de 
la Dirección General de los Registros y 
del Notariado, este Ministerio ha dispues-
to nombrar Secretaria del mencionado 
Tribunal, en sustitución del Registrador 
de la Propiedad y Mercantil y de Bienes 
Muebles antes citado, a doña María Isa-

bel Cabra Rojo, Registradora de la Propie-
dad de Soria número 1 y Vocal del Cole-
gio de Registradores de la Propiedad y 
Mercantiles.

Madrid, 3 de abril de 2007.–El Minis-
tro de Justicia, Mariano Fernández Ber-
mejo.

DIRECCIÓN GENERAL DE RELACIONES CON LA ADMINISTRACIÓN
DE JUSTICIA

CARRERA FISCAL

EXCEDENCIA

ORDEN JUS/878/2007, de 20 de marzo, 
por la que se declara en situación de ex-
cedencia voluntaria en la Carrera Fiscal a 
doña María Nieves Orti Moris. («BOE» 
núm. 83, de 6 de abril.)

De conformidad con lo establecido en 
el artículo 47 y disposición adicional 
primera de la Ley 50/1981, de 30 de di-
ciembre, por la que se regula el Estatuto 
Orgánico del Ministerio Fiscal, en rela-
ción con el artículo 356.d) de la Ley Or-
gánica del Poder Judicial, atendiendo a la 
petición de la interesada.

Este Ministerio acuerda declarar a 
doña Maria Nieves Orti Moris, Fiscal con 
destino en la Adscripción Permanente de 
Santa Coloma de Gramanet, de la Fiscalía 
del Tribunal Superior de Justicia de Cata-
luña, en situación de excedencia volun-
taria en la Carrera Fiscal por cuidado de 
hijos, con derecho a la reserva de puesto 
de trabajo y a su cómputo a efectos de 
trienios y derechos pasivos por un perío-
do no superior a un año, a partir del día 
12 de marzo de 2007.

Contra la presente Orden cabe recurso 
contencioso-administrativo ante el Juzga-
do Central de lo Contencioso-Administra-
tivo de la Audiencia Nacional en el plazo 
de dos meses y, potestativamente, el de 

reposición ante este Ministerio en el pla-
zo de un mes, a contar ambos desde el 
día siguiente a su publicación en el Bole-
tín Oficial del Estado.

Madrid, 20 de marzo de 2007.–El Mi-
nistro de Justicia, P. D. (Orden JUS/345/
2005, de 7 de febrero), el Director Gene-
ral de Relaciones con la Administración 
de Justicia, Ángel Arozamena Laso.

ORDEN JUS/999/2007, de 10 de abril, 
por la que se declara en situación de ex-
cedencia voluntaria en la Carrera Fiscal a 
don Manuel Campos Sánchez. («BOE» 
núm. 92, de 17 de abril.)

De conformidad con lo establecido en 
el artículo 47 y disposición adicional 
primera de la Ley 50/1981, de 30 de di-
ciembre, por la que se regula el Estatuto 
Orgánico del Ministerio Fiscal, en rela-
ción con el artículo 356.f) de la Ley Or-
gánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder 
Judicial,

Este Ministerio acuerda declarar en 
situación de excedencia voluntaria en la 
Carrera Fiscal, con efectos del día 18 de 
abril de 2007 a don Manuel Campos 
Sánchez, Fiscal con destino en la Fiscalía 
del Tribunal Superior de Justicia de Mur-
cia, al presentarse como candidato a 
Diputado de la Asamblea Legislativa de 
la Comunidad Autónoma de Murcia.
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Contra la presente Orden cabe recurso 
contencioso-administrativo ante el Juzga-
do Central de lo Contencioso-Administra-
tivo de la Audiencia Nacional en el plazo 
de dos meses y, potestativamente, el de 
reposición ante este Ministerio en el pla-
zo de un mes, a contar ambos desde el 
día siguiente a su publicación en el «Bo-
letín Oficial del Estado».

Madrid, 10 de abril de 2007.–El Minis-
tro de Justicia, P. D. (Orden JUS/345/2005, 
de 7 de febrero), el Director General de 
Relaciones con la Administración de Jus-
ticia, Ángel Arozamena Laso.

CUERPO DE SECRETARIOS JUDICIALES

SECRETARIOS COORDINADORES PROVINCIALES

Adjudicaciones

ORDEN JUS/927/2007, de 30 de marzo, 
por la que se adjudica el puesto de traba-
jo de Secretario Coordinador Provincial de 
Madrid. («BOE» núm. 87, de 11 de abril.)

De conformidad con lo establecido en 
los artículos 17 y 119 y siguientes del 
Real Decreto 1608/2005, de 30 de di-
ciembre, por el que se aprueba el Regla-
mento Orgánico del Cuerpo de Secreta-
rios Judiciales, transcurrido el plazo 
establecido en la convocatoria y habién-
dose recibido propuesta del Secretario de 
Gobierno del Tribunal Superior de Justi-
cia de Madrid, de acuerdo, con la Comu-
nidad Autónoma, que ha recibido los 
traspasos de medios personales al servi-
cio de la Administración de Justicia, y 
constando el informe del Consejo del 
Secretariado, este Ministerio acuerda:

Primero.–Resolver la provisión por el 
sistema de libre designación, convocada 
por Orden JUS/934/2006, de 16 de mar-
zo, para el Cuerpo de Secretarios Judicia-
les del puesto de trabajo de Secretario 

Coordinador Provincial de Madrid, adju-
dicando el puesto convocado al Secreta-
rio Judicial que en anexo I se relaciona.

Segundo.–El Secretario nombrado de-
berá cesar dentro de los tres días hábiles 
siguientes a la publicación de esta Orden 
en el Boletín Oficial del Estado y tomará 
posesión de su cargo, como Secretario 
Coordinador, ante el Secretario de Go-
bierno del Tribunal Superior de Justicia de 
Madrid, en el plazo de tres días naturales 
a partir del cese.

Tercero.–Contra la presente orden, que 
pone fin a la vía administrativa, cabe in-
terponer recurso contencioso-administra-
tivo ante los Juzgados Centrales de lo 
Contencioso-Administrativo de la Au-
diencia Nacional, de conformidad con lo 
establecido en la Ley Reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa 
en el plazo de dos meses contados a 
partir del día siguiente a la publicación 
de la presente Orden en el «Boletín Ofi-
cial del Estado». Todo ello sin perjuicio 
de la interposición de recurso potestativo 
de reposición ante este Ministerio, en el 
plazo de un mes contado a partir del día 
siguiente a su publicación, conforme lo 
dispuesto en los artículos 116 y 117 de la 
Ley 4/1999, de 13 de enero, de modifica-
ción de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Madrid, 30 de marzo de 2007.–El Mi-
nistro de Justicia, Mariano Fernández 
Bermejo.

ANEXO I

Madrid

Nombre: José Golderos Cebrián.

Puesto de trabajo actual: Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo número 5 de 
Madrid.

Puesto de trabajo concedido: Secreta-
rio Coordinador Provincial de Madrid.
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ORDEN JUS/928/2007, de 30 de marzo, 
por la que se adjudican puestos de traba-
jo de Secretarios Coordinadores Provin-
ciales. («BOE» núm. 87, de 11 de abril.)

De conformidad con lo establecido 
en los artículos 17 y 119 y siguientes 
del Real Decreto 1608/2005, de 30 de 
diciembre, por el que se aprueba el 
Reglamento Orgánico del Cuerpo de 
Secretarios Judiciales, transcurrido el 
plazo establecido en la convocatoria y 
habiéndose recibido propuestas de los 
Secretarios de Gobierno de los Tribuna-
les Superiores de Justicia correspon-
dientes, de acuerdo, en su caso, con las 
Comunidades Autónomas que han reci-
bido los traspasos de medios personales 
al servicio de la Administración de Jus-
ticia, constando el informe del Consejo 
del Secretariado, este Ministerio acuer-
da:

Primero.–Resolver la provisión por el 
sistema de libre designación, convocada 
por Orden JUS/3815/2006, de 28 de no-
viembre, para el Cuerpo de Secretarios 
Judiciales de los puestos de trabajo de 
Secretarios Coordinadores Provinciales, 
adjudicando los puestos convocados a 
los Secretarios Judiciales que en anexo I 
se relacionan.

Segundo.–Declarar desierto el puesto 
de Secretario Coordinador Provincial de 
Segovia.

Tercero.–Los Secretarios nombrados 
deberán cesar dentro de los tres días há-
biles siguientes a la publicación de esta 
Orden en el Boletín Oficial del Estado y 
tomarán posesión de su cargo, como Se-
cretarios Coordinadores, ante el Secreta-
rio de Gobierno del ámbito territorial 
correspondiente, en el plazo de tres días 
naturales a partir del cese.

Cuarto.–Contra la presente orden, que 
pone fin a la vía administrativa, cabe in-
terponer recurso contencioso-administra-
tivo ante los Juzgados Centrales de lo 

Contencioso-Administrativo de la Au-
diencia Nacional, de conformidad con lo 
establecido en la Ley Reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa 
en el plazo de dos meses contados a 
partir del día siguiente a la publicación 
de la presente Orden en el «Boletín Ofi-
cial del Estado». Todo ello sin perjuicio 
de la interposición de recurso potestativo 
de reposición, ante este Ministerio, en el 
plazo de un mes contado a partir del día 
siguiente a su publicación, conforme lo 
dispuesto en los artículos 116 y 117 de la 
Ley 4/1999, de 13 de enero, de modifica-
ción de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Madrid, 30 de marzo de 2007.–El Mi-
nistro de Justicia, Mariano Fernández 
Bermejo.

ANEXO I

Castilla-La Mancha

Nombre: M.ª Teresa Rodríguez Valls.

Puesto de trabajo actual: Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 1 
de Toledo.

Puesto de trabajo concedido: Secreta-
ria Coordinadora Provincial de Toledo.

Galicia

Nombre: Josefina Diz Barja.

Puesto de trabajo actual: Juzgado de 
Instrucción número 2 de Ourense.

Puesto de trabajo concedido: Secreta-
ria Coordinadora Provincial de Ourense.

Nombre: Eduardo Antonio Sánchez 
Tato.

Puesto de trabajo actual: Sección Ter-
cera de la Audiencia Provincial de Ponte-
vedra.

Puesto de trabajo concedido: Secreta-
rio Coordinador Provincial de Ponteve-
dra.

Boletín núm. 2036–Pág. 156



– 1993 –

PRUEBAS SELECTIVAS

Tribunales calificadores. Rectificación

ORDEN JUS/904/2007, de 22 de marzo, 
por la que se rectifican los Tribunales ca-
lificadores de los procesos selectivas para 
ingreso en el Cuerpo de Secretarios Judi-
ciales. («BOE» núm. 85, de 9 de abril.)

Mediante Orden JUS/3544/2006, de 8 
de noviembre (BOE del día 18), modifi-
cada por Ordenes JUS/280/2007, de 1 de 
febrero (BOE del día 15) y JUS/567/2007, 
de 28 de febrero (BOE de 14 de marzo), 
se hacían públicos los Tribunales Califi-
cadores del proceso selectivo para ingre-
so por el sistema general de acceso libre 
y por el sistema general de acceso pro-
moción interna, en el Cuerpo de Secreta-
rios Judiciales, convocado por Orden 
JUS/2334/2006, de 4 de julio de 2006 
(BOE del día 18).

Como consecuencia de la renuncia del 
Ilmo. Sr. D. Agustín Morales Pérez-Rol-
dán, procede la siguiente rectificación el 
Anexo de la Orden JUS/3544/ 2006, de 8 
de noviembre (BOE del día 18):

Página 40560, segunda columna, Tri-
bunal Suplente núm. 1, Vocales, donde 
dice: «Ilmo. Sr. D. Agustín Morales Pérez-
Roldán, Magistrado»; debe decir: «Ilma. 
Sra. D.ª M.ª Isabel Ochoa Vidaur».

Madrid, 22 de marzo de 2007.–El Mi-
nistro de Justicia, P.D. (Orden JUS/345/
2005, de 7 de febrero), el Director Gene-
ral de Relaciones con la Administración 
de Justicia, Ángel Arozamena Laso.

ORDEN JUS/1031/2007, de 17 de abril, 
por la que se rectifican los Tribunales ca-
lificadores de los procesos selectivos para 

ingreso en el Cuerpo de Secretarios Judi-
ciales. («BOE» núm. 95, de 20 de abril.)

Mediante Orden JUS/3544/2006, de 8 
de noviembre (BOE del día 18), modifi-
cada por Ordenes JUS/280/2007, de 1 de 
febrero (BOE del día 15), JUS/567/2007, 
de 28 de febrero (BOE de 14 de marzo) y 
JUS/904/2007, de 22 de marzo (BOE de 
9 de abril), se hacían públicos los Tribu-
nales Calificadores del proceso selectivo 
para ingreso por el sistema general de 
acceso libre y por el sistema general de 
acceso promoción interna, en el Cuerpo 
de Secretarios Judiciales, convocado por 
Orden JUS/2334/2006, de 4 de julio de 
2006 (BOE del día 18).

Como consecuencia de la renuncia de 
doña María José Burgos García, procede 
la siguiente rectificación el Anexo de la 
Orden JUS/3544/ 2006, de 8 de noviem-
bre (BOE del día 18):

Página 40560, segunda columna, Tri-
bunal Suplente n.º 1, Vocales, donde 
dice: «D.ª María José Burgos García, 
Funcionario Grupo A, Ministerio de Jus-
ticia»; debe decir: «D.ª Pilar Fernández 
Amigo, Funcionaria Grupo A, Ministerio 
de Justicia».

Madrid, 17 de abril de 2007.–El Minis-
tro de Justicia, P. D. (Orden JUS/345/2005, 
de 7 de febrero), el Director General de 
Relaciones con la Administración de 
Justicia, Ángel Arozamena Laso.

(La Orden a que se refieren las presen-
tes rectificaciones se publicó en el Bole-
tín de Información núm. 2026, de 1 de 
diciembre de 2006, pág. 5014).

SUSTITUTOS

RESOLUCIÓN de 12 de mrzo de 2007, de 
la Secretaría de Gobierno del Tribunal 
Superior de Justicia de la Región de Mur-
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cia, por la que se aprueban las listas defi-
nitivas de aspirantes seleccionados para 
constituir la bolsa de Secretarios Judicia-
les sustitutos en la Región de Murcia. 
(«BOE» núm. 83, de 6 de abril.)

 

CUERPO DE GESTIÓN PROCESAL 
Y ADMINISTRATIVA

Cumplimiento de sentencias

ORDEN JUS/913/2007, de 27 de marzo, 
por la que se procede al cumplimiento de 
la sentencia recaída en el recurso conten-
cioso-administrativo núm. 973/2004, en 
relación al proceso selectivo convocado 
por Orden de 30 de agosto de 1991. 
(«BOE» núm. 86, de 10 de abril.)

La sentencia dictada por la Sección 
Segunda de la Sala de lo Contencioso 
Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Canarias, de fecha 6 de noviem-
bre de 2006, recaída en recurso contencio-
so-administrativo núm. 973/2004, inter-
puesto contra la Resolución de 24 de 
marzo de 1993 (BOE de 1 de abril), que 
hizo pública la relación definitiva de aspi-
rantes que superaron las pruebas selecti-
vas para ingreso en el Cuerpo de Oficiales 
de Administración de Justicia, turno libre, 
convocadas por Orden de 30 de agosto 
de 1991 (BOE de 2 de septiembre), reco-
noce el derecho a formar parte de la rela-
ción de aprobados del proceso selectivo, 
convocado por Orden del Ministerio de 
Justicia de 30 de agosto de 1991 (BOE 
de 2 de septiembre), a D.ª María José Mar-
tín Cordero.

La Resolución de 24 de marzo de 1993 
(BOE del 1 de abril), de la Dirección Ge-
neral de Relaciones con la Administra-
ción de Justicia, que hizo pública la rela-
ción de aspirantes que superaron las 
pruebas selectivas de acceso al Cuerpo 
de Oficiales de la Administración de Jus-

ticia, y que este recurso modifica, relacio-
na a los 954 aspirantes que superaron las 
referidas pruebas, debiendo integrar en 
dicha resolución a la recurrente, por así 
determinarlo la sentencia ut supra refe-
renciada.

En cumplimiento en los justos térmi-
nos de lo dispuesto en la sentencia, este 
Ministerio acuerda:

Primero.–Incrementar en 1 plaza la 
Orden de 30 de agosto de 1991 (BOE 
de 2 de septiembre), que hizo publica 
la convocatoria de pruebas selectivas 
para ingreso en el Cuerpo de Oficiales 
de la Administración de Justicia, turno 
libre, que finalizó con la publicación 
de la Resolución de 24 de marzo de 
1993 (BOE de 1 de abril), que hizo 
pública la relación definitiva de aspi-
rantes que superaron el proceso selec-
tivo.

Segundo.–Modificar la Resolución de 24 
de marzo de 1993, de la Dirección Ge-
neral de Relaciones con la Administra-
ción de Justicia, en el sentido de incluir, 
en el número de orden de la oposición 
844 Bis a D.ª María José Martín Cordero, 
DNI 42.077.601, con las puntuaciones 
siguientes: primer ejercicio 10,25; segun-
do ejercicio 5,39 y puntuación total 15,64, 
de acuerdo con el Informe Pericial elabo-
rado, en Marzo de 1999, por D. Jesús 
Navarrete Hernández en el proceso con-
tencioso-administrativo núm. 2972/1999, 
seguido ante la Sección Segunda de la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia de la 
Comunidad Valenciana) y 1,15 puntos de 
la prueba optativa de informática.

Tercero.–En el plazo de veinte días 
naturales, contados a partir de la publi-
cación de esta Orden en el Boletín Ofi-
cial del Estado, la aspirante deberá pre-
sentar en el Registro General del 
Ministerio de Justicia, Secretaría de Esta-
do de Justicia, calle de la Manzana, nú-
mero 2, o por los medios previstos en el 
artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de 
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noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, los 
documentos siguientes:

a) Dos fotocopias compulsadas del 
documento nacional de identidad.

b) Fotocopia compulsada del título 
exigido en la convocatoria o certificación 
académica acreditativa de tener aproba-
das todas las asignaturas, que le capaci-
tan para la obtención del título, acompa-
ñando el resguardo justificativo de haber 
abonado los derechos para la expedición 
del título.

A este respecto, y de acuerdo con lo 
establecido en la Disposición Transitoria 
Sexta, párrafo tercero de la Ley Orgánica 
19/2003, de 23 de diciembre de modifi-
cación de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 
de julio, del Poder Judicial, la aspirante 
deberá remitir el título de Diplomado 
Universitario, Ingeniero Técnico, Arqui-
tecto Técnico o equivalente, caso de estar 
en posesión del mismo, a efectos de ser 
nombrada funcionaria del Cuerpo o Esca-
la de Gestión Procesal y Administrativa, 
a que se refiere el artículo 475 de la Ley 
Orgánica 19/2003.

Si no está en posesión del título de 
Diplomado Universitario, Ingeniero Téc-
nico, Arquitecto Técnico o equivalente, y 
aporta el título exigido en la Base 3.1.c) 
de la Orden de convocatoria, será nom-
brada funcionaria de la Escala de Gestión 
Procesal y Administrativa.

En el caso de titulaciones obtenidas en 
el extranjero deberá presentarse fotoco-
pia compulsada de la documentación 
que acredite su homologación.

c) Certificado médico acreditativo 
de no padecer enfermedad ni defecto 
físico que imposibilite para el ejercicio 
de las funciones del Cuerpo de Gestión 
Procesal y Administrativa (antes Oficia-
les de la Administración de Justicia), 
expedido por el Facultativo de Medicina 
General de la Seguridad Social que co-

rresponda al interesado y, en caso de 
que no esté acogida a ningún Régimen 
de la Seguridad Social, se expedirá por 
los Servicios Provinciales del Ministerio 
de Sanidad y Consumo y organismos 
correspondientes de las Comunidades 
Autónomas.

Si la aspirante tiene la condición legal 
de discapacitada, con grado igual o supe-
rior al 33 por 100 deberá presentar certi-
ficación de los órganos competentes del 
Ministerio de Asuntos Sociales, o, en su 
caso, de la Comunidad Autónoma corres-
pondiente, que acredite tal condición y 
su capacidad funcional para desempañar 
las tareas propias que corresponden al 
Cuerpo de Gestión Procesal y Adminis-
trativa (antes Oficiales de la Administra-
ción de Justicia).

d) Declaración jurada de no hallar-
se incursa en causa de incompatibilidad 
ni estar inhabilitada para el ejercicio de 
funciones públicas, ni haber sido sepa-
rada, mediante procedimiento discipli-
nario, de un Cuerpo del Estado, de las 
Comunidades Autónomas o de las Admi-
nistraciones Locales, ni suspendida en 
ejercicio de funciones públicas en vía 
disciplinaria o judicial, salvo que hubie-
ra sido rehabilitada, según modelo pu-
blicado en el Anexo I de la presente 
Orden.

Si la aspirante tuviera la condición de 
funcionaria pública estará exenta de jus-
tificar aquellas condiciones y requisitos 
ya demostrados para obtener su anterior 
nombramiento, debiendo presentar certi-
ficación del Ministerio u Organismo del 
que dependa, en caso de que la aspirante 
tuviera la condición de funcionaria de la 
Administración de Justicia, el Ministerio 
de Justicia aportará de oficio la Certifica-
ción, que acredite su condición y cuantas 
circunstancias consten en su hoja de 
servicios.

Ante la imposibilidad debidamente 
justificada de no poder presentar los do-
cumentos expresados en el apartado an-
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terior, podrá acreditarse que se poseen las 
condiciones exigidas en la convocatoria 
mediante cualquier medio de prueba 
admisible en derecho.

Si dentro del plazo fijado y salvo cau-
sa de fuerza mayor, no presentare la 
documentación o del examen de la mis-
ma se dedujera que carece de alguno de 
los requisitos establecidos en la base 2.1 
de la Convocatoria, no podrán ser nom-
brada funcionaria de carrera y quedarán 
anuladas sus actuaciones, sin perjuicio 
de la responsabilidad en que hubiere 
incurrido por falsedad en la solicitud 
inicial.

La recurrente junto a la documenta-
ción, deberán remitir su solicitud de 
destino, que incluirá los puestos de traba-
jo por orden de preferencia, hasta un 
máximo de 50, adjudicándoles los que 
estén actualmente desiertos.

Igualmente deberá especificar las 
provincias por orden de preferencia, 
para que en caso de no haber ninguna 
plaza desierta en los puestos solicitados, 
adjudicarles destino dentro de las pro-
vincias de preferencia, de acuerdo con 
lo establecido en la Orden de 30 de 
agosto de 1991 (BOE de 2 de septiem-
bre).

Cuarto.–Contra la presente Orden, 
que pone fin a la vía administrativa, 
podrá interponerse recurso potestativo 
de reposición, ante este Departamento, 
en el plazo de un mes o contencioso-
administrativo, ante el órgano Jurisdic-
cional competente, en el plazo de dos 
meses. En ambos casos el plazo se con-
tará a partir del día siguiente al de su 
publicación en el Boletín Oficial del 
Estado.

Madrid, 27 de marzo de 2007.–El Mi-
nistro de Justicia, P. D. (Orden JUS/345/
2005, de 7 de febrero), el Director Gene-
ral de Relaciones con la Administración 
de Justicia, Ángel Arozamena Laso.

ANEXO

Don/Doña ........................................

Con domicilio en .............................

De ........  años de edad, con DNI. nú-
mero ...................... , declaro bajo jura-
mento o promesa, a efectos de ser nom-
brado funcionario del Cuerpo o Escala de 
Gestión Procesal y Administrativa, que no 
he sido separado del servicio de ninguna 
de las Administraciones Públicas y que 
no me hallo inhabilitado para el ejercicio 
de funciones públicas, ni comprendido 
en ninguna de las causas de incapacidad 
e incompatibilidad establecidas en las 
disposiciones orgánicas.

En ..........  a .....  de ...........  de 2007.

La Declarante

CUERPO DE OFICIALES 
DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Cumplimiento de sentencia

ORDEN JUS/1025/2007, de 30 de mar-
zo, por la que se procede al cumplimiento 
de la sentencia recaída en el recurso con-
tencioso-administrativo n.º 259/2005, en 
relación al proceso selectivo convocado 
por Orden de 30 de agosto de 1991. 
(«BOE» núm. 94, de 19 de abril.)

La sentencia dictada por la Sección 
Segunda de la Sala de lo Contencioso 
Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Extremadura, de fecha 24 de 
noviembre de 2006, recaída en recurso 
contencioso-administrativo n.º 259/2005, 
interpuesto contra la Resolución de 24 de 
marzo de 1993 (BOE de 1 de abril), que 
hizo pública la relación definitiva de as-
pirantes que superaron las pruebas selec-
tivas para ingreso en el Cuerpo de Oficia-
les de Administración de Justicia, turno 
libre, convocadas por Orden de 30 de 
agosto de 1991 (BOE de 2 de septiem-

Boletín núm. 2036–Pág. 160



– 1997 –

bre), reconoce el derecho a formar parte 
de la relación de aprobados del proceso 
selectivo, convocado por Orden del Mi-
nisterio de Justicia de 30 de agosto de 
1991 (BOE de 2 de septiembre), a don 
Francisco Ortiz León.

La Resolución de 24 de marzo de 1993 
(BOE del 1 de abril), de la Dirección Ge-
neral de Relaciones con la Administración 
de Justicia, que hizo pública la relación de 
aspirantes que superaron las pruebas se-
lectivas de acceso al Cuerpo de Oficiales 
de la Administración de Justicia, y que este 
recurso modifica, relaciona a los 954 as-
pirantes que superaron las referidas prue-
bas, debiendo integrar en dicha resolución 
al recurrente, por así determinarlo la sen-
tencia ut supra referenciada.

En cumplimiento en los justos térmi-
nos de lo dispuesto en la sentencia,

Este Ministerio acuerda:

Primero.–Incrementar en una plaza la 
Orden de 30 de agosto de 1991 (BOE 2 
de septiembre), que hizo publica la con-
vocatoria de pruebas selectivas para in-
greso en el Cuerpo de Oficiales de la 
Administración de Justicia, turno libre, 
que finalizó con la publicación de la 
Resolución de 24 de marzo de 1993 
(BOE de 1 de abril), que hizo pública la 
relación definitiva de aspirantes que su-
peraron el proceso selectivo.

Segundo.–Modificar la Resolución de 24 
de marzo de 1993, de la Dirección General 
de Relaciones con la Administración de 
Justicia, en el sentido de incluir, en el nú-
mero de orden de la oposición 791 Bis a 
don Francisco Ortiz León, DNI 42.977.646, 
con las puntuaciones siguientes: primer 
ejercicio 11; segundo ejercicio 5,17 y pun-
tuación total 16,17, de acuerdo con el In-
forme Pericial elaborado, en Marzo de 
1.999, por don Jesús Navarrete Hernández 
en el proceso contencioso-administrativo 
n.º 2972/1999, seguido ante la Sección 
Segunda de la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo del Tribunal Superior de Justi-
cia de la Comunidad Valenciana).

Tercero: En el plazo de veinte días 
naturales, contados a partir de la publica-
ción de esta Orden en el Boletín Oficial 
del Estado, el aspirante deberá presentar 
en el Registro General del Ministerio de 
Justicia, Secretaría de Estado de Justicia, 
calle de la Manzana, número 2, o por los 
medios previstos en el artículo 38 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, los documentos siguientes:

a) Dos fotocopias compulsadas del 
documento nacional de identidad.

b) Fotocopia compulsada del título 
exigido en la convocatoria o certificación 
académica acreditativa de tener aprobadas 
todas las asignaturas, que le capacitan para 
la obtención del título, acompañando el 
resguardo justificativo de haber abonado 
los derechos para la expedición del título.

A este respecto, y de acuerdo con lo 
establecido en la Disposición Transitoria 
Sexta, párrafo tercero de la Ley Orgánica 
19/2003, de 23 de diciembre de modifi-
cación de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 
de julio, del Poder Judicial, el aspirante 
deberá remitir el título de Diplomado 
Universitario, Ingeniero Técnico, Arqui-
tecto Técnico o equivalente, caso de estar 
en posesión del mismo, a efectos de ser 
nombrado funcionario del Cuerpo o Es-
cala de Gestión Procesal y Administrati-
va, a que se refiere el artículo 475 de la 
Ley Orgánica 19/2003.

Si no está en posesión del título de 
Diplomado Universitario, Ingeniero Téc-
nico, Arquitecto Técnico o equivalente, y 
aporta el título exigido en la Base 3.1. c) 
de la Orden de convocatoria, será nom-
brado funcionario de la Escala de Gestión 
Procesal y Administrativa.

En el caso de titulaciones obtenidas en 
el extranjero deberá presentarse fotoco-
pia compulsada de la documentación 
que acredite su homologación

c) Certificado médico acreditativo 
de no padecer enfermedad ni defecto fí-
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sico que imposibilite para el ejercicio de 
las funciones del Cuerpo de Gestión Pro-
cesal y Administrativa (antes Oficiales de 
la Administración de Justicia), expedido 
por el Facultativo de Medicina General 
de la Seguridad Social que corresponda 
al interesado y, en caso de que no esté 
acogida a ningún Régimen de la Seguri-
dad Social, se expedirá por los Servicios 
Provinciales del Ministerio de Sanidad y 
Consumo y organismos correspondientes 
de las Comunidades Autónomas.

Si el aspirante tiene la condición legal de 
discapacitado, con grado igual o superior 
al 33 por 100 deberá presentar certificación 
de los órganos competentes del Ministerio 
de Asuntos Sociales, o, en su caso, de la 
Comunidad Autónoma correspondiente, 
que acredite tal condición y su capacidad 
funcional para desempañar las tareas pro-
pias que corresponden al Cuerpo de Ges-
tión Procesal y Administrativa (antes Oficia-
les de la Administración de Justicia).

d) Declaración jurada de no hallarse 
incurso en causa de incompatibilidad ni 
estar inhabilitado para el ejercicio de fun-
ciones públicas, ni haber sido separado, 
mediante procedimiento disciplinario, de 
un Cuerpo del Estado, de las Comunidades 
Autónomas o de las Administraciones Lo-
cales, ni suspendido en ejercicio de funcio-
nes públicas en vía disciplinaria o judicial, 
salvo que hubiera sido rehabilitado, según 
modelo publicado en el Anexo I de la pre-
sente Orden.

Si el aspirante tuviera la condición de 
funcionario público estará exenta de justi-
ficar aquellas condiciones y requisitos ya 
demostrados para obtener su anterior nom-
bramiento, debiendo presentar certifica-
ción del Ministerio u Organismo del que 
dependa, en caso de que el aspirante tuvie-
ra la condición de funcionario de la Admi-
nistración de Justicia, el Ministerio de Justi-
cia aportará de oficio la Certificación, que 
acredite su condición y cuantas circunstan-
cias consten en su hoja de servicios.

Ante la imposibilidad debidamente 
justificada de no poder presentar los do-
cumentos expresados en el apartado an-
terior, podrá acreditarse que se poseen las 
condiciones exigidas en la convocatoria 
mediante cualquier medio de prueba 
admisible en derecho.

Si dentro del plazo fijado y salvo causa 
de fuerza mayor, no presentare la docu-
mentación o del examen de la misma se 
dedujera que carece de alguno de los 
requisitos establecidos en la base 2.1. de 
la Convocatoria, no podrá ser nombrado 
funcionario de carrera y quedarán anula-
das sus actuaciones, sin perjuicio de la 
responsabilidad en que hubiere incurrido 
por falsedad en la solicitud inicial.

El recurrente junto a la documenta-
ción, deberán remitir su solicitud de 
destino, que incluirá los puestos de traba-
jo por orden de preferencia, hasta un 
máximo de 50, adjudicándole uno que 
esté actualmente desierto.

Igualmente deberá especificar las pro-
vincias por orden de preferencia, para 
que en caso de no haber ninguna plaza 
desierta en los puestos solicitados, adju-
dicarles destino dentro de las provincias 
de preferencia, de acuerdo con lo esta-
blecido en la Orden de 30 de agosto de 
1.991 (BOE de 2 de septiembre).

Cuarto.–Contra la presente Orden, que 
pone fin a la vía administrativa, podrá 
interponerse recurso potestativo de repo-
sición, ante este Departamento, en el 
plazo de un mes o contencioso-adminis-
trativo, ante el órgano Jurisdiccional 
competente, en el plazo de dos meses. En 
ambos casos el plazo se contará a partir 
del día siguiente al de su publicación en 
el Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 30 de marzo de 2007.–El Minis-
tro de Justicia, P. D. (Orden JUS/345/2005, 
de 7 de febrero), el Director General de 
Relaciones con la Administración de Jus-
ticia, Ángel Arozamena Laso.
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ANEXO

Don/Doña ........................................

Con domicilio en .............................

De ........  años de edad, con DNI. nú-
mero ...................... , declaro bajo jura-
mento o promesa, a efectos de ser nom-
brado funcionario del Cuerpo o Escala de 
Gestión Procesal y Administrativa, que no 
he sido separado del servicio de ninguna 
de las Administraciones Públicas y que 
no me hallo inhabilitado para el ejercicio 
de funciones públicas, ni comprendido 
en ninguna de las causas de incapacidad 
e incompatibilidad establecidas en las 
disposiciones orgánicas.

En ..........  a .....  de ...........  de 2007.

La Declarante

CUERPO DE TRAMITACIÓN 
PROCESAL Y ADMINISTRATIVA 
DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Cumplimiento de sentencia

ORDEN JUS/942/2007, de 22 de marzo, 
por la que se nombran funcionarios del 

Cuerpo de Tramitación Procesal y Admi-
nistrativa, en cumplimiento de sentencia 
recaída en el recurso de casación número 
749/2000, en relación con el proceso 
selectivo convocado por Orden de 17 de 
noviembre de 1997. («BOE» núm. 88, 
de 12 de abril y corrección de erratas «BOE» 
núm. 89, del 13.)

De conformidad con lo previsto en la 
Ley Orgánica del Poder Judicial 6/1985, 
de 1 de julio, modificada por la Ley Or-
gánica 19/2003, de 23 de diciembre, y en 
cumplimiento de sentencia recaída en el 
recurso de casación número 749/2000, 
interpuesto por los aspirantes relaciona-
dos en el punto primero y cuarto de la 
presente Orden,

Este Ministerio, como complemento 
de la Orden JUS/380/2007, de 12 de fe-
brero («BOE» del día 23), ha resuelto:

Primero.–Modificar la Resolución 
de 5 abril de 1999 (BOE de 5 de mayo), 
por la que se nombraban funcionarios 
del Cuerpo de Auxiliares de la Adminis-
tración de Justicia a los aspirantes que 
habían superado las pruebas selectivas 
convocadas por Orden de 17 de no-
viembre de 1997 («BOE» de 4 de di-
ciembre), incluyendo en la misma a los 
siguientes aspirantes:

Apellidos y nombre Número
escalafón 

Número 
subescalafón Ámbito

    
Acosta Cabrera, María del Carmen ............................. 136 Bis I  Canarias
Ávila Flores, Pedro ..................................................... 34 Bis  Andalucía
Bellido Sánchez, María Jesús ...................................... 51 Bis II  Andalucía
Cuevas Rodríguez, Juan Rafael ................................... 51 Bis V  Canarias
Escudero Lafuente, Germán ........................................ 212 Bis  Canarias
García Rubio, Susana ................................................. 32 Bis  Andalucía
González Torres, María Belén ..................................... 185 Bis  Andalucía
Hernández Mazuecos, Javier ...................................... 112 Bis II  Resto
Hervas Contreras, María del Mar ................................ 14 Bis  Andalucía
Liranzo Sánchez, María del Carmen............................ 64 Bis  Andalucía
Monleón Ruiz, Francisca Brígida ................................ 77 Bis  Andalucía
Navarro Rivera, José Antonio ...................................... 48 Bis  Andalucía
Pérez Ortega, Julio Manuel ......................................... 136 Bis IV  Canarias
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Rodríguez-Melgarejo Romero, María Amparo ............ 138 Bis  Andalucía
Ruiz Guerrero, María José .......................................... 62 Bis  Andalucía
Santiago Martín, Juan Antonio .................................. 180 Bis  Andalucía

Santiago Martín, Rosa María ..................................... 51 Bis III  Andalucía
Serrano Molina, Esperanza ....................................... 183 Bis 54 Bis Cataluña
Zamora López, María del Carmen ............................ 210 Bis  Resto 

Península 
y Baleares

Segundo.–De conformidad con lo es-
tablecido en el punto 2.8.1. de la Orden 
de 17 de noviembre de 1997 («BOE» de 4 
de diciembre), por la que se convocaban 
las pruebas selectivas, procede rectificar 
la Orden JUS/215/2007, de 17 de enero 
(«BOE» de 7 de febrero), por la que se 
procedía al cumplimiento de la sentencia 
recaída en el recurso de casación número 
6734/2000, en el sentido de que doña 
Josefa Ramos Ramos, DNI 27.534.580, 
que figuraba en la misma con el número 
de Escalafón 51 Bis II, deberá pasar a 
ocupar el número 51 bis IV, y doña Do-
lores Romero Arenas, DNI 37.786.134, 
que figuraba en la misma con el núme-
ro 136 Bis II, deberá pasar a ocupar el 
número 136 Bis III; la Orden JUS/2259/2006, 
de 27 de junio («BOE» de 13 de julio), por 
la que se procedía al cumplimiento de la 

sentencia recaída en el recurso de casa-
ción número 5140/2000, en el sentido de 
que doña Inmaculada Concepción Pinta-
do Díaz, DNI 28.488.529, que figuraba 
en la misma con el número de Escala-
fón 136 Bis, deberá pasar a ocupar el nú-
mero 136 Bis II; la Orden JUS/2068/2006, 
de 9 de junio («BOE» del día 30), por que 
se procedía al cumplimiento de la senten-
cia recaída en el recurso de casación nú-
mero 7918/2000, en el sentido de que doña 
Ana Maria Ruz Díaz, DNI 28.893.229, 
que figuraba en la misma con el número 
de Escalafón 185 Bis, deberá pasar a 
ocupar el número 185 Bis II.

Tercero.–En relación con el punto an-
terior, se dejan sin efecto los nombra-
mientos que se indican en el siguiente 
cuadro:

Apellidos y nombre Nombramientos sin efecto 

  
Acosta Cabrera, María del Carmen ............................. Res. 6-XI-2000 («BOE» día 23).
Ávila Flores, Pedro ..................................................... Res. 31-X-2001 («BOE» día 20).
Bellido Sánchez, María Jesús ...................................... Orden 24-I-2005 («BOE» 8 febrero).
Escudero Lafuente, Germán ........................................ Res. 25-IV-2003 («BOE» 5 de mayo).
García Rubio, Susana ................................................. Res. 6-XI-2000 («BOE» día 23).
Hervas Contreras, María del Mar ................................ Res. 6-XI-2000 («BOE» día 23).
Liranzo Sánchez, María del Carmen ........................... Res. 31-X-2001 («BOE» día 20).
Rodríguez-Melgarejo Romero, María Amparo ............ Res. 6-XI-2000 («BOE» día 23).
Ruiz Guerrero, María José .......................................... Res. 6-XI-2000 («BOE» día 23).
Santiago Martín, Juan Antonio .................................... Res. 8-XI-2002 («BOE» día 20).
Santiago Martín, Rosa María ....................................... Res. 8-XI-2002 («BOE» día 20).
Serrano Molina, Esperanza ......................................... Res. 8-XI-2002 («BOE» día 20).
Zamora López, María del Carmen .............................. Res. 6-XI-2000 («BOE» día 23).
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Cuarto.–Incluir en la Orden JUS/4081/
2004, de 19 de noviembre («BOE» de 14 
de diciembre), por la que se hace pública 
la relación definitiva de funcionarios al 
servicio de la Administración de Justicia, 
integrados en los Cuerpos y Escalas crea-
dos por la Ley Orgánica 19/2003, de 23 
de diciembre, de modificación de la Ley 
Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder 
Judicial, integrando en el Cuerpo o Esca-
la de Tramitación Procesal y Administra-
tiva a los aspirantes:

Apellidos y nombre Cuerpo
o Escala

  
Acosta Cabrera, María del Carmen ..... Escala.
Ávila Flores, Pedro  ............................. Cuerpo.
Bellido Sánchez, María Jesús  ............. Cuerpo.
Cuevas Rodríguez, Juan Rafael ........... Cuerpo.
Escudero Lafuente, Germán  ............... Cuerpo.
García Rubio, Susana ......................... Cuerpo.
González Torres, María Belén ............. Cuerpo.
Hernández Mazuecos, Javier .............. Cuerpo.
Hervas Contreras, María del Mar  ....... Cuerpo.
Liranzo Sánchez, María del Carmen  ..... Cuerpo.
Monleón Ruiz, Francisca Brígida ........ Cuerpo.

Navarro Rivera, José Antonio .............. Escala.
Pérez Ortega, Julio Manuel ................ Escala.
Rodríguez-Melgarejo Romero, María 

Am pa ro ........................................... Cuerpo.
Ruiz Guerrero, María José  ................. Cuerpo.
Santiago Martín, Juan Antonio  ........... Cuerpo.
Santiago Martín, Rosa María  ............. Cuerpo.
Serrano Molina, Esperanza  ................ Cuerpo.
Zamora López, María del Carmen  ..... Cuerpo.

Quinto.–Contra la presente Orden, 
podrá interponerse recurso potestativo de 
reposición, ante este Departamento en el 
plazo de un mes o contencioso adminis-
trativo ante la Audiencia Nacional, en el 
plazo de dos meses. El plazo, en ambos 
casos, se contará a partir del día siguien-
te al de la publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Madrid, 22 de marzo de 2007.–El Mi-
nistro de Justicia, P. D. (Orden JUS/345/2005, 
de 7 de febrero), el Secretario de Estado 
de Justicia, Julio Pérez Hernández.

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CATALUÑA

CUERPO NACIONAL DE MÉDICOS 
FORENSES

Modificación

RESOLUCIÓN de 26 de marzo de 2007, 
del Departamento de Justicia, de modifi-
cación de la de 5 de marzo de 2007, por 
la que se convoca concurso de traslado 
para la provisión de puestos de trabajo 
genéricos vacantes del Instituto de Medi-
cina Legal de Cataluña entre funcionarios 
del Cuerpo de Médicos Forenses. («BOE» 
núm. 87, de 11 de abril.)

CUERPOS DE GESTIÓN PROCESAL 
Y ADMINISTRATIVA, DE TRAMITACIÓN 
PROCESAL Y ADMINISTRATIVA 
Y DE AUXILIO JUDICIAL 
DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Destinos

RESOLUCIÓN de 12 de marzo de 2007, del 
Departamento de Justicia, por la que se mo-
difica la Resolución JUS/231/2007, de 12 de 
enero, por la que se otorgan destinos corres-
pondientes al concurso de traslados convoca-
do por la Resolución JUS/3543/2006, de 30 
de octubre, entre funcionarios de los Cuerpos 
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de Gestión Procesal y Administrativa, de Tra-
mitación Procesal y Administrativa y de 
Auxilio Judicial de la Administración de Justi-
cia. («BOE» núm. 87, de 11 de abril.)

Modificación

RESOLUCIÓN de 12 de marzo de 2007, 
del Departamento de Justicia, por la que 
se modifica la Resolución JUS/231/2007, 
de 12 de enero, por la que se otorgan 
destinos correspondientes al concurso de 
traslados convocado por la Resolución 
JUS/3543/2006, de 30 de octubre, entre 
funcionarios de los Cuerpos de Gestión 
Procesal y Administrativa, de Tramitación 
Procesal y Administrativa y de Auxilio Ju-
dicial de la Administración de Justicia. 
(«BOE» núm. 88, de 12 de abril.)

CUERPO DE AUXILIARES 
Y DE TRAMITACIÓN PROCESAL 
DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Destinos

RESOLUCIÓN de 20 de marzo de 2007, 
del Departamento de Justicia, por la que 
se modifica la de 10 de junio de 1999, 
por la que se otorgan destinos, en el 
ámbito de Cataluña, a los aspirantes 
funcionarios del Cuerpo de Auxiliares de 
la Administración de Justicia (turno li-
bre), y se adjudica destino a diferentes 
funcionarias del Cuerpo de Tramitación 
Procesal y Administrativa de la Adminis-
tración de Justicia. («BOE» núm. 83, de 6 
de abril.)
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